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üOS T R E S CONCEJOS 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO 1.° 

C o n s t i t u c i ó n de l a C o m u n i d a d . 

ARTÍCULO 1.° Los propietarios, robantes y demás usua
rios que tienen derecho al aprovechamiento de las aguas que 
nacen en Fuentes de Santiago, Oyuelox, Sobrantes del término 
de Astorga y las que se extraen del río Tuerto por las presas 
Reboura, Las Presas y Gascajaleft, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 228 de la Ley de aguas de 13 de Junio, de 1879, 
se constituyen en C o m u n i c a d de R e g a n t e s titulada 
« L o a T r e s C o n c e j o s » . 

ART. 2.° Su objeto es evitar litigios entre los usua
rios, conservar convenientemente los cauces y obras, evitar 
usos abusivos de las aguas y procurar el aumento de éstas. 

ART. 3.° Pertenecen á la Comunidad: 
1. ° Las fuentes llamadas de «Santiago» y «Oyuelos», cauce 

por donde discurre el agua que en ellas nace y al que viene 
á desembocar el río Gerg.i, hasta los confines de Nistal (tér
mino municipal de San Justo de la Vega, con Castrillo de las 
Piedras, (término municipal de Valderrey J 

2. ° Las presas de piedra, cascajo y terrones sitas en el 
río Tuerto, llamadas Reboura, Campo de los Cascajales y de 
las Presas. 

* 
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3. ° Los cauces que partiendo de éstas conducen las aguas 

hasta fin del término de Riego de la Vega, después de cruzar 
el de Castrillo de las Piedras, llamado Cauce general. 

4. ° Los cauces que parten del anterior: 
1. ° Uno llamado «Reguero del Prado», que arranca en la 

presa llamada de los Avellanales y sigue paralelo al cauce 
general, por el norte de éste. 

2. ° Otro conocido por Reguero 6 Cauce de la Villa que á 
unos trescientos metros de la presa de los Avellanales, si
guiendo la corriente, en presa de la Villa, arranca del gene
ral , divisorgente á éste por el lado sur. 

3. ° Otro que á unos diez metros del Molino de Fondo, en 
igual dirección que el anterior, parte hacia el norte, en el 
sitio llamado E l Somo, por el que se extrae agua para riego 
en términos de Barrientos y Pesadilla. 

4. ° Otro llamado Reguero Trahiero, por el que afluyen al 
cauce general aguas pluviales y las que discurren de fincas 

w regadas. ^ 
6.° Otro que en la parte este y próximo al Molino Medina, 

arranca con dirección á Carral. 
6. ° Otro que, en término de Barrientos, parte del que 

nace en el Somo, por el que conducen aguas para riego, en 
término de Pesadilla. 

7. ° Los diversos cauces secundarios ó brazales que parten 
de los anteriores y se utilizan para el riego de pagos. 

8. ° Un marco de piedra en Presa de los Avellanales. 
9 0 Otro en «Presa de la Villa» de dimensiones, entre 

cajeros, de 4£86 y 2Í17 metros, que corresponden respectiva
mente al cauce general y al de la Vi l l a . 

10. ° El marco del cauce de E l Somo, de 1'66 metros, y el 
del general en el mismo sitio de 4*36. 

Estas dimensiones son las fijadas en vir tud de convenio 
celebrado en los meses de Agosto y Septiembre de 1890, para 
el que tuvieron en cuenta los antecedentes de contiendas 
anteriores. 

11. ° El marco divisorio de las aguas entre Riego y Carral, 
al sitio del Molino Medina. 



ART. 4.° La Comunidad puede disponer para su apro 
vechamiento, como dueña que es: 

1. ° De las aguas que se mencionan en el artículo 1.°, ad
quiridas, las de «Fuentes de Santiago», «Oyuelos», «Sobran
tes del término de Astorga» y otras, por compra que el conce
jo de Riego de la Vega hizo al de Astorga en 1609, según 
escritura hecha por ante el Escribano Apostólico ede la Reina 
y Notario público de Número, en la Ciudad de Astorga, don 
Francisco González de Medina. 

2. ° De las que extrae del río Tuerto, nombradas en el 
articulo 3.°, cuya adquisición es secular. 

3. ° De las que afluyen á los cauces general y secundarios, 
por los cauces Algar en Nistal, Trabiero, en Castrülo, y otros. 

ART, 5.° Tienen derecho al uso de las aguas: 

P a r a e l r i e g o 

1.° La fincabilidad sita en los términos de Celada, Nistal, 
Oastrillo de las Piedras, Barrientos, Posadilla, Carral y Riego 
de la Vega; en las proporciones ó medidas que se expresan en 
este art ículo y en los 67 y 68 de estas ordenanzas. 

T é r m i n o de C e l a d a 

La que da salida del cauce general un marco de piedra de 
veinte centímetros de ancho, al lado izquierdo, durante las 
horas solares el miércoles de cada semana, para riego de una 
huerta llamada de Andrade. 

Para el riego de «El Prado» de Celada, la que permita sa
l i r un marco de piedra de 0*35 metros de ancho, lado izquier
do del cauce, durante las horas nocturnas del martes al miér 
coles de cada semana. 

Otro á igual lado, llamado de «Los Jardines» de 0*36 
metros. 

Otros en ídem, llamados de «La Cigüeña». «Agual peque
ño», y de «Cuatro cuartos» de ocho centímetros de luz, que 
solo sirven para aguas altas. 
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Para riego de fincabilidad, la que permita salir un marco 

de piedra, sito al lado derecho del cauce y próximo al molino 
de herederos de D. Gabriel Franco, durante las horas solares. 

Un agual para el riego de dos fincas de muy poca extensión 
de la propiedad y junto al molino de D. Severo Moreno Somoza. 

T é r m i n o d e N í s l a l 
# 

La que sale por el agual llamado «El Grande», ó del «Plan
tío», sito al lado derecho del cauce, próximo al pueblo, duran
te las horas nocturnas del sábado al domingo de cada semana. 

Idem por otro llamado de las «Huertas», más próximo al 
pueblo que el anterior, lado izquierdo, el mismo tiempo que 
este, pero sólo hasta el veintinueve de Junio de cada año. 

Otro de poco uso, al sitio llamado «Las Eras». 

P a r a f u e r z a m o t r i z 

Los molinos conocidos por de «Herederos de D. Gabriel 
Franco», de D. Severo Moreno; de D. Gaspar García y dé 
Sucesores de D. Ramón Crecente, en Celada; de Sucesores de 
D. Andrés de Cela, de D. Joaquín González, de D.a María 
Rosa Botas Alonso, deD.a Juana Fernández , de D. Juan Fuer
tes y de D. Manuel de Vega, en Nistal; de D. Nicolás Cabero, 
de Fondo, de D. Antonio Martínez, de Medina, de D.a Isabel 
Callejo, en Castrillo; de Sucesores de D. Antonio Prieto, de 
D. Francisco Prieto y otro, de D. Luís Fernández y de don 
Mateo López, en Riego de la Vega, y los conocidos por Molino 
de Arr iba, de Joaquín Martínez y otros, y Alquilón, de Agus
tín y José Miguélez, en Carral. 

• ART. 6.° La Comunidad reconoce derecho al riego con 
aguas extraídas directamente del cauce general y para fincas 
contiguas al mismo, sitas á la Olla, sólo hasta el quince de 
Junio de cada año, á D. David Martínez, á D. Pablo Rodrí
guez, á D. Gregorio de la Fuente, á D. Matías de Vega Ro
mán, á Sucesores de D. Manuel-de Vega, á D. José Rodríguez, 
á D. Antonio Martínez y á D.a Juliana d é l a Fuente. 
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También reconoce igual uso, sin limitación especial á don 

Juan de Vega Martínez, para una finca sita junto al molino de 
D. Nicolás Cabero, en compensación de la servidumbre de pa
so que el don Juan concede, á favor de la Comunidad para 
circulación de los guardas ó acequieros de la misma, para v i 
gilancia de los derechos de ésta por el interior de la finca de 
referencia. 

Los expresados guardas procurarán hacer la servidum 
bre lo menos gravosa posible, de acuerdo con el propietario. 

ART. 7.° Siendo el objeto de la constitución de la Co
munidad el evitar cuestiones y litigios entre los diversos usua
rios del agua, el aumento de la misma, U conservación de los 
cauces, evitar fugas y usos abusivos de aquella, asi como el 
aumento de la misma por modernos procedimientos, se so
meten voluntariamente todos los participes á lo preceptua
do en estas ordenanzas y reglamentos del Sindicato y Jura
dos, y renuncian expresamente á toda otra jurisdicción y 
fuero, para su observancia, siempre que sean respetados sus 
derechos, los usos y costumbres establecidos á que se refie
re el párrafo 2.° del art. 237 de la Ley de aguas. 

ART. 8.° Ningún usuario que forme parte de la Corqu-
nidad, podrá separarse de ella sin renunciar antes, por cofti-
pleto, el aprovechamiento de las aguas que la misma util iza, 
salvo la excepción establecida por el artículo 229 de la ley, 
en cuyo caso se instruirá el oportuno expediente, el que, pré-
vios los trámites legales, resolverá el Gobernador Civi l , de 
cuya resolución pueden alzarse para ante el Ministro de Fo
mento, los interesados, en los plazos marcados en la ley. 

La separación envuelve la renuncia expresada, pero no 
releva al separado del pago de la parte alícuota, de las deu
das y obligaciones que tenga contraidas la Comunidad. 

ART. 9.0 Para ingresar en la Comunidad, después de 
constituida, cualquiera comarca ó particular que lo solicite, es 
necesario que lo acuerde aquélla, por mayoría absoluta de ia 
totalidad de votos, en junta general, sin que, en caso negat ivó 
quepa recurso contra el acuerdo. 

En caso de admisión y para que ésta tenga efecto de he-
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cho, el admitido habrá de pagar una pequeña cuota que el Sin
dicato fijará, teniendo en cuenta para esto los beneficios que 
reciba el admitido; cuya cuota ha de ingresar en fondos de la 
Comunidad. 

ART. 10. La Comunidad se obliga á pagar los gastos 
necesarios para la construcción, reparación, conservación y 
vigilancia de todas las obras y cauces, haberes de los depen
dientes destinados por la Comunidad ó Sindicato, para el ser 
vicio de riegos ó de los mismos; los gastos que se hagan en el 
aumento de aguas y de cuantas diligencias se practiquen ante 
los tribunales, judiciales ó administrativos, ó extraoficialraen-
te, en beneficio y defensa de la Comunidad y de sus intereses 
dentro de las facultades que conceden estas ordenanzas y sus 
reglamentos. 

ART. 11. Para cumplir las obligaciones expresadas en 
el artículo anterior, el Sindicato hará anualmente el necesario 
presupuesto, en el que se detal larán todos los gastos que se 
han de hacer en el año siguiente, y, censurado, lo someterá á 
la aprobación de la Comunidad. 

ART. 12. La Comunidad puede, con destino á reparacio
nes extraordinarias, á la construcción de obras nuevas de con
sideración y al aumento de agua por modio de pozos artesianos 
y otros, adquirir préstamos de particulares, de Cajas de Aho
rros del Banco de España ó de otros establecimientos públicos. 

ART. 13. Para contraer las obligaciones á que se re
fiere el artículo anterior, es necesaria la conformidad de las 
dos terceras partes de los votos que tenga la Comunidad. 

ART. 14. Los derechos y obligaciones de los regantes 
y demás usuarios que consuman ó utilicen el agua de la Co
munidad, se computarán con respecto á su aprovechamiento ó 
cantidad á que tengan opción, como á las cuotas con que han 
de contribuir á solventar los gastos de la Comunidad en pro 
porción al terreno que tengan derecho á regar y caudal de 
agua que consuman ó utilicen y costumbres consuetudinarias. 

ART. 15. Los derechos y obligaciones correspondien
tes á los molinos y en general á los artefactos que utilicen el 
agua de la Comunidad, para fuerza motriz, se fijan: 
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1. " Pueden utilizar toda el agua que discurra por el cauce 

y en caso de que exceda de la que le es necesaria, á juicio de^ 
usuario, la desviará del cauce general por medio de compuer • 
tas y canales laterales al mismo, bien construidos, que vayan 
á desaguar al mismo cauce general, y á la menor distancia 
posible del punto de desviación, y sin dar motivos A que, con 
la separación, se disminuya el caudal. 

2. ° Queda terminantemente prohibido, cual se halla ac
tualmente, el interrumpir la corriente de las aguas No obs 
tante, el Sindicato, concillando los intereses de la agricultura 
con los de la industria podrá conceder autorización para em
balsar las aguas, á fin de dar movimiento á los artefactos. 
Estas autorizaciones no serán valederas más que por un plazo 
de tres meses y revocables antes de transcurrir. 

Concedida la autorización á un usuario, se entenderá ex
tensiva á todos los que se hallen en idénticas condiciones. 

3. ° Contr ibuirán los molinos sitos en Castrillo, Carral y 
Riego, con el 36 por 100 del coste de las obras nuevas y repa
raciones extraordinarias que se hagan en las presas de los 
Cascajales. 

La proporción con que cada uno ha de contribuir, la de
te rminarán entre sí y en el férmino que el Sindicato señale en 
cada caso. De no haber conformidad entre los usuarios, el 
Sindicato, después de oír á aquéllos, fijará défini t ivamente 
dicha proporción. 

ART. 16. El partícipe de la Comunidad que no efectúe 
el pago de las cuotas que le correspondan para atender á los 
gastos y sostenimiento de la Comunidad, en el término prescri
to en el artículo 24 del reglamento del Sindicato, sufrirá el re
cargo del cinco por ciento mensual,sobre la cuota que adeude. 

Cuando hayan transcurrido tres meses consecutivos sin 
verificar el pago de la cuota y recargos, se podrá prohibirle 
el uso de las aguas y ejercitar contra él el procedimiento de 
apremio, como se dispone en el art. 27 de dicho reglamento. 

ART. 17. La Comunidad para resolver los asuntos que 
declara de su exclusiva competencia, se reunirá en Junta ge 
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neral ordinaria dos veces al año: una en el mes de mayo y 
otra en el de septiembre. 

También se reunirá en Junta general extraordinaria cuan
do lo disponga el Sindicato ó lo pidan 60 participes. 

AKT. 18. La Comunidad, reunida en Junta general, 
asume todo el poder que en la misma existe. 

Para su gobierno y régimen, se establece, conforme á los 
art ículos 230 y 242 de la Ley de aguas, un Sindicato y cinco 
jurados de riego. El Sindicato tendrá su domicilio en Castrillo 
d é l a s Piedras, el que podrá variar dando cuenta al Goberna-
dor Civi l y á la Comunidad. Los Jurados residirán: uno en di
cho Castrillo, otro en Riego de la Vega, otro en Carral, otro 
en Barrientes y otro en Pesadilla. 

También tendrá un Presidente, un Secretario, un Tesore
ro, un Recaudador, y los guardas ó acequieros que sean nece
sarios, á juicio del Sindicato. 

Para sustituir al primero, también tendrá un vicepresidente. 
ART. 19. Los Síndicos, Presidente, Secretario, Teso 

rero y Jurados de riego, serán elegidos por la Comunidad, y 
el recaudador y los guardas ó acequieros, por el Sindicato. 

Las interinidades de Secretario y Tesorero, serán cubier
tas por el Sindicato. 

ART. 20. El Presidente y Vice-presidente, serán vo
cales del Sindicato, y para desempeñar los cargos, es necesa
rio, obtener mayor número de votos que los restantes Síndi
cos, y para ser elegidos es necesario reunir las siguientes 
condiciones: 

1. a Ser mayor de edad, sin incapacidad para administrar. 
2. a Poseer, cuando menos, ciento sesenta á reas de terreno 

propio regable. 
3. a Estar avecindado en cualquiera de los pueblos de Rie

go, Castrillo ó Carral. 
4:.a Saber leer y escribir. 
5. * No estar procesado. 
6. a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles. 
T.*1 No ser deudor ni acreedor por concepto alguno d é l a 

Comunidad, ni tener contrato núlitigio con ella. 
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ART. 21. Para ser elegido vocal del Sindicato, es nece

sario r e u n i r í a s condiciones establecidas en el artículo prece
dente, pero reduciéndose la segunda á cuarenta áreas y estar 
avecindado en cualquiera de los pueblos de Riego, Castrillo, 
Carral, Barrientos, Pesadilla, Nistal ó Celada. 

ART. 22. La elección de Tesorero recaerá en individuo 
que reúna las condiciones del articulo 20, pudiendo además, 
estar avecindado en Barrientos. 

ART. 23. Para ser nombrado Secretario, necesita el 
electo reunir las condiciones que enumera el art. 20, menos la 
2.* y 3.*, y además cualesquiera otras que, al tiempo de anun
ciar la vacante acuerde exigir el Sindicato. 

CAPÍTULO 2.° 

D e l P r e s i d e n t e 

ART. 24. Síerá presidente de la Comunidad y á la vez 
del Sindicato, el vocal de éste elegido por aquélla, por mayor 
número de votos. En caso de resultar dos ó más con igual nú
mero y con las condiciones exigidas por el artículo 20, será 
preferido el de mayor edad. 

ART. 26. La duración del cargo será de dos años, pu
diendo continuar si en la renovación no le corresponde cesar 
como Sindico y resulta con dicha mayoría de votos. 

ART. 26. El cargo de presidente será honorífico, gra
tuito y obligatorio. 

Sólo podrá rehusarse por reelección inmediata ó por alguna 
de las causas admitidas para el cargo de vocal del Sindicato-

ART. 27. El presidente será depuesto, imediatamente 
de su cargo si deja de contribuir voluntariamente y en tiempo 
hábil con las cuotas que le correspondan para atender á las 
cargas de la Comunidad, ó si contra ésta entabla algún l i t igio, 
ó si se colige que, directa ó indirectamente, tiene interés en 
algún asunto en contra de la misma. 

Lo mismo lo será si pierde alguna de las condiciones que 
se exigen para ser nombrado. 
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La declaración de incapacidad y por lo tanto, de la va

cante será declarada en sesión secreta por el Sindicato. 
ART. 28. Son obligaciones del presidente: 
1.a Convocar y presidir las Juntas de la Comunidad y 

del Sindicato. 
2. a Someter á la deliberación de una ú otro los asuntos 

que ha de resolver, ó de que convenga tengan conocimiento. 
3. * Dir ig i r las discusiones, con arreglo á estas ordenan

zas y reglamentos del Sindicato. 
4. a Ejecutar los acuerdos de la Comunidad, en cuanto 

sean de su competencia, y comunicarlos al Sindicato y Jura
dos de riegos con el mismo fin, en cuanto á ellos corresponda la 
ejecución. 

5. * Otorgar en unión del Secretario, y en nombre de la 
Comunidad ó del Sindicato, los poderes necesarios para la de
fensa de los intereses de éstos, y suscribir, ambos, los contra
tos que celebren los mismos. 

6. a Comunicarse en nombre de la Comunidad y del Sin
dicato, con las autoridades y particulares. 

7. a Cuidar del exacto cumplimiento de estas ordenanzas 
y sus reglamentos. 

ART. 29. La Comunidad tendrá un vice presidente que 
lo será el vocal del Sindicato elegido por mayor número de vo
tos, exceptuado el presidente, pero que no sea de la misma 
vecindad que éste. 

ART. 30. Las obligaciones y responsabilidades del v i -
ce-presidente, asi como las causas por las que debe ser de
puesto, son las mismas que en estas ordenanzas se señalan pa
ra el presidente, á quien susti tuirá en casos de vacantes, en
fermedades y ausencias. 

CAPÍTULO. 3.° 

D e l S e c r e t a r i o 

ART. 31. Su elección se ha rá por la Comunidad, cual 
se expresa en el artículo 19, y la duración del cargo será i l i 
mitada. 
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Disfrutará el haber anual de 100 pesetas. 
ART. 32. El presidente del Sindicato tendrá derecho 

para suspenderlo en sus funciones, con causa, y propondrá á 
éste la separación en caso dá reincidencia en las causas que 
motivaron la suspensión. En caso de acordarse la separación, 
se da rá de ella cuenta á la Comunidad, é Ínterin, el Secretario 
interino no percibirá mas que la mitad del haber señalado. 

Cesará en el cargo si incurre en las tachas ó causas que 
se especifican en el primer párrafo del artículo 27. 

ART. 33. Las obligaciones del Secretario son: 
1. a Conservar cuidadosamente los documentos de la Co 

munidad, clasificándolos con relación al asunto á que ha
gan referencia. 

2. * Adquirir en cuanto le sea posible, los documentos, da
tos y noticias que merezcan crédito y tengan relación con loa 
derechos de la Comunidad. 

3. a Asistir á las Juntas generales y del Sindicato para dar 
cuenta de los asuntos, por el orden que el presidente haya dis
puesto, ó ilustrar á la Comunidad y Sindicato acerca de los 
mismos asuntos. 

4. a Extender en un libro foliado la minuta de los acuerdos 
tomados en la Junta general, expresando los detalles más in
teresantes, lo que; en el acto de disolverse la reunión, presen
ta rá á la firma del presidente y de cuantos quieran hacerlo. 

5. " Extender en libros foliados y con los requisitos que dis 
posiciones legales y estas ordenanzas prevengan, las actas de 
la Jun'a general y del Sindicato, firmando las primeras en 
unión del presidente y de tres vocales elegidos en la reunión, 
y las segundas, en unión de los Síndicos. 

6. a Redactar los presupuestos y auxiliar al Tesorero para 
la rendición de las cuentas. 

7. a Llevar la estadística de todos los partícipes de la Co
munidad, con expresión de la proporción en que deben contri
buir para el funcionamiento de la misma, según resulte de los 
padrones generales á que se refieren los artículos 77 y 78. 

8. a Llevar los registros de ingresos y pagos que tengan 
lugar por cuenta de la Comunidad ó Sindicato. 
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9. a Conservar en el archivo, bajo su custodia, todos los 

documentos referentes á la Comunidad, Sindicato y Jurados, 
incluso las cuentas y el sello ó estampilla. 

10. a Certificará del contenido de dichos documentos, cuan
do fuere necesario, y bajo la sanción penal prescrita en el 
Código. 

11. a Todos los demás trabajos propios de Secretaria y los 
que se indiquen en el reglamento del Sindicato. 

ART. 34. A l cesar en el cargo ha rá entrega del ar
chivo, bajo inventario. 

ART. 36. El Secretario podrá encargarse de trabajos 
extraordinarios, como la formación de primitivos padrones, 
levantamiento de planos ó croquis, mediante la retribución 
que convenga con el Sindicato. 

CAPÍTULO 4.° 

D « l T e s o r e r o . 

ABT. 86. Serán obligaciones de este empleado: 
1. a Percibir cuantas cantidades le sean entregadas de 

orden de la presidencia, de la Comunidad ó del Sindicato. 
2. a Hacer los pagos que la misma le ordene, con sujeción 

al presupuesto. 
3. a Rendir anualmente, y cuando cese, cuentas al Sindi

cato, y en el último caso, entregar á quien se le ordene las 
existencias. 

ART. 37. Este cargo será obligatorio su desempeño 
para los miembros de la Comunidad, sin que pueda rehusarse 
hasta no llevar cuatro años de ejercicio, ó haber tanscurrido 
igual término desde que lo desempeñó. 

ART. 38. También será gratuito; no obstante, el Sin
dicato le señalará una pequeña cantidad en compensación de 
gastos y quebranto de moneda. 

CAPÍTULO 6.° 

D e l R e o a u d a d o i * 

ART. 39. El Sindicato nombra este funcionario y le se-
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ñala la retr ibución que ha de percibir y la fianza que ha de 
prestar. 

ART. 40. Sua obligaciones son: 
1. " Recaudar de los regantes y usuarios las cuotas que la 

Comunidad les imponga, en los repartos, y el importe de las 
multas é indemnizaciones que los Jurados acuerden, ejecután 
dolos, ya sea administrativa ó judicialmente, hasta hacer 
efectivo el cobro, 

2. a Ingresar en el Tesorero y previa orden del presidente 
por trimestres, el importe de lo recaudado. 

3. a Rendir anualmente y cuando cese en su gestión, cuen
tas á la Comunidad. 

ART. 41. Por la falta de cumplimiento de dichas obli
gaciones el Sindicato podrá imponerle una multa de cinco íi 
veinticinco pesetas. 

Si apesar de esto continúa en su negativa ó negligencia, 
el Sindicato lo l levará á los Tribunales para obligarle, y será 
responsable de las costas y gastos á que dé lugar. 

ART. 42. Igualmente será responsable de las cantida 
des procedentes de repartos, multas ó indemnizaciones, cuya 
exacción se le encomienden, y que por su negligencia dejen de 
recaudarse. 

ART. 43. Tendrá derecho y hará suyos los recargos en 
que incurran los morosos con arreglo al artículo 16 de estas 
ordenanzas, y las cuotas que devengue en la exacción de 
las multas é indemnizaciones. 

CAPÍTULO 6.° 

Om lom g u a r d a s a c e q u i e r o s y de r i e g a 

ART. 44. El número de éstos, pago que han de recorrer 
y vigilar, y retribución que han de percibir lo fijará el Sindi
cato. 

ART. 46. Las obligaciones de los mismos, aparte de las 
que, en casos especiales, les imponga el presidente, son: 

1.* Recorrer constantemente los cauces y presas del tra-
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yecto que le8 esté encomendado, enterándose minuciosamente 
de los daños y desperfectos que en ellos existan, y así como de 
los brocales y demás obras de la Comunidad; de las fugas y 
escapes de agua, de los usos abusivos que de éstas se cometan 
ya por los individuos de la Comunidad ó por los extraños, y de 
cuanto ataque á los derechos de la misma. 

2. B Cuidar de que ningún usuario quebrante las reglas 
que para el uso de las aguas se tengan establecidas, y obligar 
por medios persuasivos á la observancia do las mismas. 

3. R Denunciar con la mayor prontitud, pero sin dejar des
atendido el servicio, al presidente del Jurado de riegos ó á 
los Tribunales, las infracciones de estas ordenanzas, apron
tando cuantas pruebas existan, para descubrir á los autores. 

4. a Abri r y cerrar los cauces del Prado, Somo y división 
entre Pesadilla y Barrientes, en los días y horas que se ex
presan en el artículo 67 de estas ordenanzas, durante los 
meses de junio, julio y agosto. 

6.a Practicar en cualesquiera otros cauces lo que se les 
ordene. 

ART. 46. El guarda acequiero que se pruebe abando
na su cargo, poco celo en el desempeño del mismo, que se 
embriague ó frecuente los establecimientos de bebidas ó que 
deja de hacer las denuncias á que está obligado, será res
ponsable de los daños causados, y de una multa igual á la 
cuarta parte de éstos, si son estimables, y de no serlo, de 
cinco á cincuenta pesetas, á juicio del Sindicato, sin perjuicio 
de ser destituido. 

ART. 47. La Comunidad podrá tener guardas encar- J 
gados de conceder los turnos para el riego, á quienes todos los 
usuarios respetarán, bajo la multa de cinco á veinticinco pe
setas. 

ART. 48. El guarda á que se refiere el artículo ante
rior, que quebrante el orden establecido para los riegos, ne
gando el turno á quien corresponda ó cediéndolo á quien no 
tenga derecho, será corregido por primera vez con la multa 
de tres á seis pesetas, la segunda con la de seis á diez y la 
tercera será despedido. 
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ART. 49. Todo guarda para entrar en ejercicio de su 

cargo, habrá de prestar juramento, bajo el cual se comprome
terá á desempeñar bien y fielmente su cometido, y se le entre
gará el título ó nombramiento y las insignias de su cargo; todo 
lo cual devolverá al cesar, ya sea por renuncia ó desti tución, 
en buen estado de conservación. 

ART. 50. Ningún guarda podrá renunciar su cargo sin 
que, préviamente y con quince días de anticipación, haya co
municado su propósito al Sindicato 

De no cumplir esta formalidad, será responsable c iv i l 
mente de los perjuicios que por ello cause á la Comunidad. 

CAPÍTULO 7.° 

D i s p o s i c i ó n c c m u n 
á fo9 c i n c o c a p í t u l o s a n t e r i o r e s . 

ART. 51. El presidente, secretario, tesorero, recau
dador y demás empleados de la Comunidad, así como los vo
cales del Sindicato, serán responsables c iv i l y criminalmente, 
de los perjuicios que por negligencia y morosidad en el cum
plimiento de sus deberes causen á la Comunidad. 

También lo serán por infringir lo preceptuado en estas 
ordenanzas y reglamentos del Sindicato, aunque no causen 
perjuicio. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICO 

D e l a s o b r a s 

ART. 52. La Comunidad tendrá un estado ó inventario 
y los planos y croquis necesarios, de todas las obras que po
sea, en los que conste tan detalladamente, cual sea posible, las 
fuentes y presas de toma de aguas, con la extensión y límites 
de las primeras, altura y coronación, con referencia á puntos 
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fijos, de las últimas; sus díruensiones principales y clase de 
construcción; naturaleza de la toma de aguas y su descripción; 
canales principales y accesorios, acequias que de ellos se de
rivan y sus brazales, con sus respectivos trazados y obras de 
arte, naturaleza, disposición y dimensiones principales de és
tas; situación de los molinos y fábricas situadas en e' cauce; 
sección de los cauces principales, sus bifurcaciones; anchura 
de los boquetes de los cauces, brazales y acequias; inclinación 
de los ataludes, anchura de las márgenes, y cuantos datos 
merezcan tenerse en cuenta. 

También poseerá im croquis de los canales secundarios, 
con indicación de los pagos que por ellos reciben el agua. 

ART. 63. Siendo escasa el agua de que dispone la Co
munidad, y uno de los fines de ésta el aumento de aquél la ,el 
Sindicato ó cualquiera interesado puede estudiar la formación 
de proyectos, ó el primero encomendarlos á persona perita, de 
obras de nueva construcción, para el mejor aprovechamiento 
de las aguas que posee la Comunidad ó el aumento de las 
mismas; pero no podrá llevar á cabo las obras sin previa 
aprobación por la Junta general, á laque compete, además, 
acordar la ejecución; ni en éste caso ob l iga rá que sufragan 
los gastos, los partícipes que se hubieren negado oportuna
mente á contribuir para las nuevas obras, el cual tampoco 
tendrá derecho á disfrutar el aumento que se obtenga. 

ART. 54. Sólo en casos extraordinarios y de extre
mada urgencia, que no dé lugar á reunir la Junta general, 
podrá el Sindicato acordar y emprender, bajo su responsa
bilidad, la ejecución de una obra nueva, convocando lo an
tes posible á la Junta general para darla cuenta del acuerdo 
y someterlo á su aprobación. De no obtener ésta, los gastos 
causados, serán por cuenta de los Síndicos, en cuanto no 
fuesen de utilidad conocida para la Comunidad. 

ART. 56. Tratándose de obras de conservación ó re
paración que su importe no exceda de quinientas pesetas, y 
contando con créditos disponibles á este fin en el presupuesto, 
queda facultado el Sindicato para acordarlas y ejecutarlas. 

ART. 56. Los gastos que se causen en las obras de 



—19— 
nueva construcción y la conservación de las mismas, se abo 
na rán por los usuarios, en la forma que, al acordar empren
derlas, determine la Comunidad en Junta general. 

ART. 57. Los gastos de reparación y conservación de 
las propiedades que actualmente tiene la Comunidad, los de 
defensa de los derechos de la misma, sean judiciales ó admi
nistrativos, públicos ó privados, debidamente motivados y jus
tificados, y los haberes de los guardas, se sufragarán en la 
forma que en este artículo se dispone, que se ajusta á c-ostiim-
bre inmemorial: 

1. ° Los que motiven las Fuentes de Santiago y cauce, has
ta fin del término de Nistal, son de cuenta de los usuarios, que 
sus fincas y artefactos radican en término de Riego. La limpie
za del cauce, desde aquéllas hasta presa de Rebouza, de cuen
ta de los dueños de molinos y artefactos sitos en el traye Jto y 
de los usuarios que en el mismo se sirven. 

Si en todo ó parte no lo hicieren dichos dueños y usua
rios, lo harán los que utilicen el agua en término del referi
do Riego, sin perjuicio de exigir á aquéllos la prestación que 
deben. 

2. rt La conservación y reparación de las presas Rebouza y 
de los Cascajales y del cauce general, desde éstas hasta presa 
de la «Villa», de cuenta de los usuarios en los términos de 
Riego, Carral y Castrillo, por iguales partes: una los de Rie 
go, otra los de Carral y la otra los de Castrillo. 

3. ° Desde presa de la «Villa» hasta el este del molino Me
dina, donde se halla la bifurcación del cauce para Carral y 
Riego, es de cuenta de los usuarios en estos dos pueblos, por 
iguales partes. 

4. ° Desde el molino Medina, los usuarios en Riego repara
rán y conservarán su cauce y los de Carral el suyo, hasta el 
final de los mismos. 

5. ° La reparación y conservacidn del cauce de Barrientes 
y Pesadilla, se hará en esta forma: 

Desde el Somo hasta la división de aguas entre ambos 
pueblos, los usuarios en término de Barrientes pondrán el cin
cuenta y dos por 100 del coste y el 48 restante los de Pesadilla. 



—20— 
Desde dicha división, los usuarios de cada uno de dichos 

pueblos a tenderán cada cual su cauce. 
ART. 58. No obstante lo dispuesto en el artículo ante

rior, los dueños de molinos sitos en el trayecto de referen
cia, tienen obligación y ejecutan: 

El dueño del molino sito en el cruce del camino de Castri-
11o á Barrientes, D. Nicolás 'Cabero^ Mmpia desde el molino 
agua arriba, hasta fincas de D. Juan Martínez y de D. Grego
rio de la Fuente. 

El del molino de Fondo, D. Antonio Martínez, hace igual 
limpieza hasta el molino anterior, de D. Nicolás, y el del mo 
lino Medina, limpia hasta el sitio conocido «Rodera de las 
casas»; obligación que habrán de cumplir en lo sucesivo, en la 
forma y tiempo que ordene el Sindicato. 

ART. 59. Todos los años en el mes de Septiembre se 
hará una monda y limpia general del cauce, á cuyo efecto, el 
Sindicato acordará el día y forma de hacerla, y dará orden á 
los dueños de molinos á que ejecuten lo que á ellos correspon
de, según el articulo anterior. 

El Sindicato acordará las extraordinarias que conceptúe 
necesarias y las mandará ejecutar. 

ART. 60. Las reparaciones extraordinarias de las pre
sas Rebouza y de los Cascajales, se harán cuando sean necesa
rias; para ello contribuirán los dueños de molinos situados en 
el cauce, aguas abajo, con el 35 por 100, y con el 65 restante 
los usuarios en Castrillo, Carral y Riego, por iguales partes. 

Las reparaciones ordinarias y extraordinarias de la presa 
de la «Villa», se harán por los usuarios de Riego, Carral, 
Castrillo, Barrientes y Pesadilla; los primeros cada uno con
tr ibuirá con una tercera parte, y los tres últimos con otra 
tercera parte, según convenio de Septiembre de 1890. 

ART. 61. Los cauces de la «Villa» y del «Prado», se
rán mondados y reparados por cuenta de los usuarios que 
por ellos se sirven. 

Lo mismo se hará la de los brazales y regaderas que de 
éste ó de cualesquiera otros cauces parten. 

ART. 62. Nadie podrá ejecutar obra ó trabajo alguno 
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en las presas, tomas de agu^ canales, acequias, cauces, bra
zales y demás propiedad de la Comunidad, en los cajeros y 
márgenes délos mismos, sin previa autorización del Sindicato. 

ART. 63. El Sindicato cuidará, por los medios de que 
dispone, de que los cauces ó regueros que interesen solo á va
rios usuarios, de que éstos tengan aquéllos en buenas condi
ciones para que el agua discurra con facilidad, sin hacer bal
sas y sin que se desperdicie. 

ART. 64 Los dueños de terrenos limítrofes á los cau
ces de la Comunidad, no podrán practicar en ios cajeros y 
márgenes de éstos, obras de ninguna clase, ni aún á título de 
defensa de sus propiedades. 

En este último caso habrán de solicitar permiso del Sindi-
catOj quien, si conceptúa necesarias las obras podrá hacerla s 
por sí ó autorizar á los interesados para que las ejecuten, con 
las condiciones que se le señalen y bajo la vigilancia del Sin 
dicato. 

Tampoco podrán los referidos dueños hacer operación 
alguna de cultivo en los mismos márgenes, ni plantaciones de 
ninguna especie á menores distancias que las que marca el Có
digo Civil , en el artículo 591. 

ART. 65. El Sindicato procederá, en cuanto en dere 
cho l u y a lugar, á obligar á los interesados, al arranque de los 
árboles existentes, con infracción de lo dispuesto en el ar
tículo anterior. 

ART. 66. La Comunidad podrá siempre fortifícar las 
márgenes de sus cauces y hacer plantaciones en ellas, según 
lo juzgue conveniente, y guardando las distancias citadas en 
el artículo 64. 

También podrá vender ó arrendar los pastos, leñas y sedi
mentos que en los cauces y sus márgenes se críen ó depositen; 
procurando hacer la venta ó arriendo á favor de la Comuni
dad de vecinos"1 ó ganaderos del pueblo en cuya jurisdicción se 
halle lo que sea objeto del contrato. 
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TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

D e l u s o de l a s a g u a s 

ART. 67, Con arreglo á lo estatuido eu documentos 
antiquísimos, confirmados por otros de 1864 y 1890, las aguas 
de la Comunidad se distr ibuirán: 

1. ° El cauce llamado de «El Prado» que arranca del gene
ra l en la presa de los «Avellanales» recibirá toda el agua que 
venga por el general, desde las ocho de la mañana del domin
go hasta igual hora del lunes siguiente; durante cuyo tiempo 
el general es ta rá obstruido con piedras sueltas, tierra ó te
rrones. 

2. ° Por los cauces de la «Villa» y por los de'Hiego y Carral 
la que continuamente coja, para lo cual ya se hallan arregla
dos los marcos en proporción al derecho de cada pueblo, se-
gún'se indica en el artículo 3.°. 

3. ° Por el cauce de «El Somo, la que el marco admita du
rante cuarenta y ocho horas, desde la salida del sol el jueves 
á igual hora del sábado de cada semana, sin obstruir el ge
neral. 

4. ° Las aguas que parten por el cauce de «El Somo» des
pués de atravesar el río Tuerto, juntas con las que de éste 
puedan tonnirse, las uti l izarán integras los usuarios de Ba-
rrientos, durante cuarenta y ocho horas, que se cuentan desde 
la salida del sol el sábado, en cuyo tiempo el cauce que las 
conduce á Pesadilla, se hal lará atrancado. Los demás días las 
disfrutarán por mitad entre los usuarios de uno y otro pueblo. 

5. ° Por los cauces y en las cantidades que se mencionan cu 
el artículo 6.° 

ART. 68. Los usuarios harán uso de las aguas que dis
curren por los cauces por que se sirven, en proporción al te
rreno regable que posean y que, con el derecho al riego, apa
rezca inscripto en los padrones que- lleve la Comunidad, 
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ART. 69. Mientras que !a Comunidad en Junta general 

no acuerde otra cosa, se observará en los turnos de riego el 
orden que en este artículo se establece, el cual se ajusta á las 
costumbres. 

El Sindicato establecerá el día y hora que teniendo en 
cuenta las necesidades del terreno y cultivo, habrán de co
menzar los turnos: 

1.° Comenzará por las ñucas más próximas á la toma de 
aguas, alternando las del lado derecho é izquierdo de la corrien
te, y así sucesivamente, hasta el ñnal del cauce ó reguero. 

•2.° El usuario que haya perdido el turno y éste haya pa
sado de la finca colindante, no podrá recuperarlo. 

3.° Tampoco un usuario podrá conceder el turno que le 
corresponde á otro. 

ART. 70. La distribución de las aguas se efectuará 
bajo la dirección del Sindicato, por el encargado de este ser
vicio, en cuyo poder es tarán las llaves de distribución, si las 
hubiere. 

ART. 71. En caso de que la Comunidad tenga emplea,-
dos para regir los turnos de riego, todos los regantes le debe
rán obediencia, en lo concerniente al orden y modo de usar 
el agua^ la que ninguno podrá tomar aunque le corresponda; 
aquéllos bajo su responsabilid-ad la concederán á quien tenga 
derecho preferente á usarla. 

Kn caso de no existir dicho empleado ó de que éste por ra
zones muy atendibles tenga que abandonar el cargo, los 
usuarios se regirán entre si, haciendo do empleado y con res
ponsabilidades por las infracciones qu?. cometiere, el de más 
edad de los que se hallen en espera del turno. 

ART. T¿. - Ningún regante podrá, fundado en la clase 
de cultivos que adopte, reclamar mayor cantidad de agua ó su 
uso por mayor tiempo, que lo acostumbrado y le corresponda 
por su derecho. 

ART. 73. Si hubiere escasez de aguas por sequía ó 
cualesquiera otra causa, la de que se disponga, so distr ibuirá 
por el Sindicato equitativamente y en proporción á los derc 
chos de los regantes. 
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ART. 74. Todo usuario tiene obligación de tener su fin

ca convenientemente dispuesta para que, abierto el cauce, se 
riegue con facilidad y sin necesidad de hacer balsas. 

El Sindicato determinará lo procedente para obligar á los 
usuarios al cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, ya sea haciendo los trabajos por cuenta de la Comunidad 
ó por ésta á cuenta de aquél. 

ART. 75. El tiempo de que habla el artículo 72, se con
tará desde que el agua toque al límite de la tinca. 

ART. 76. Todo usuario tiene obligación de cerrar con
veniente los agúales y cauces, así como la de denunciar al Sin
dicato ó al Jurado, las fugas, charcas ó desperdicios de agua 
que notare, ya sea en su propiedad ó en la agena, ó en las 
obras ó cauces. 

TITULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De l a s t i e r r a s y a r t e f a c t o s 

ART, 77. Para mayor orden y exactitud en los apro
vechamientos de agua y repartimiento de las derramas, así 
como para el debido respeto de los derechos de cada uno de los 
participes de la Comunidad, tendrá ésta siempre al corriente 
un Padrón general, en el que conste nombre, extensión en 
hectáreas y linderos de cada finca, pago en que radica, nom
bre de su propietario, cauce ó reguero por que se sirve para el 
riego y la proporción en que ha de contribuir á los gastos de la 
Comunidad, con arreglo al artículo 14 de estas ordenanzas. 

Respecto á los molinos y demás artefactos, el sitio de em
plazamiento y nombre porque es conocido; su situación, con 
relación á la acequia, cantidad de agua qne tenga derecho á 
utilizar, fecha de la concesión, si fuese conocida y nombre 
del propietario. 

La proporción en que han de contribuir á los gastos de 
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la Comunidad y monda del caücej son IOB establecidos en los 
artículos 15j número 3.° y 58; 

Se formará otro «Padrón» de los partícipes á quienes per
tenece el agua de cada reguero ó acequia. 

AkT. 78. Para facilitar los repartos de las derramas 
y las votaciones de ios acuerdos y elecciones, se l levará otro 
Padrón comprensivo de todos los partícipes de la Comunidad, 
regantes é industriales, por orden alfabético de sus apellidos, 
en el cual conste el número de votos que, en proporción á su 
propiedad, le corresponda con arreglo á la escala del art. 98. 

ART. 79. Para que tengan exacto cumplimiento los 
artículos precedentes, todo propietario está obligado á dar 
cuenta detallada al Sindicado de las alteraciones que sufra en 
su propiedad regable. 

AKT. 80. La Comunidad, á medida que sus recursos 
lo permitan, formará uno ó más planos geométricos y qrien-
tados, de todo el terreno egable, con las aguas de que la 
misma dispone, formado en escala suficiente para que estén 
representados con precisión y claridad, los límites de la zona 
ó zonas regables, que constituyen la Comunidad, la represen
tación gráfica de cada finca, punto ó puntos de toma de aguas, 
ya procedan del cauce general ó de los parciales ó secun
darios. 

TÍTULO QUINTO 

De l a s f a l t a s , i n d e m n i z a c i o n e s y p e n a s . 

CAPÍTULO 1.° 

ART. 81. Incurren en falta por infracción de estas or
denanzas, que se corregirá por los Jurados de riego de la Co
munidad, los partícipes de la misma que, aún sin intención 
de hacer daño, y sólo por imprevisión de las consecuencias ó 
por abandono é incuria en el cumplimiento de los deberes que 
sus prescripciones imponen, cometan alguno de los hechos 
que se expresan en este artículo y en el 83. 
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Por daños en las obras. 

I.0 El dueño ó encargado de cualquiera animal que lo apa
centase en los cauceSj cajeros ó márgenes. 

2. ° El que practique abrevaderos en los cauces, aunque 
no los obstruya ni perjudique á sus cajeros, ni ocasione daño 
alguno. 

3. ° El que de algún modo ensucie, obstruya los cauces ó 
BUS márgenes, ó los deteriore ó perjudique á cualquiera de 
las obras de arte. 

Ar t . 82. La falta definida en el número primero del 
articulo anterior, será castigada con la multa de 0*26 á una 
peseta, por cada animal, y las de los números 2.° y 3 o del 
mismo art ículo, con la de una á cinc j pesetas, según la im
portancia del daño, 

AKT. 83. Por el uso del agua. 
Serán castigados con la multa de cinco á cincuenta pesetas: 
1. ° El regante que, siendo deber suyo, no tuviere como 

corresponde, á juicio del Sindicato, las tomas, módulos, par
tidores y regaderas. 

2. ° El que dé lugar á que el agua pase á los escurrideros 
y se pierda, sin ser aprovechada, ó no diese aviso al Sindica
to para el oportuno remedio. 

3. ° El que en las épocas en que le corresponda el riego 
tome el agua para verificarlo sin las formalidades estableci
das ó que en adelante se establezcan por la Comunidad ó 
Sindicato. 

4. ° El que infrinja lo dispuesto en el apartado 2.° del ar
tículo 71 de estas ordenanzas. 

6.° El que, sin corrcsponderlo el agua, la tome, faltando 
al turno establecido. 

6.° El que introdujere en su propiedad ó echare en la tie
rra para el riego un excesojde agua, tomando más de la que le 
sea necesaria ó le corresponda, y diese lugar á que se desper
dicie, ya por elevar el nivel de la corriente en el cauce de que 
tome el agua, ya para utilizar más tiempo del que tenga de-
recho^ ya disponiendo la toma, módulo ó partidor, de modo 
que dé paso á mayor cantidad de la que debe utilizar 
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7. ° El que en cualquier momento tomase el agua de la 

acequia general, por otros medios que no sean las derivacio
nes establecidas ó que en adelante establezca la Comunidad. 

8. ° El que tome directamente de la acequia general ó de 
sus brazales el aguapara riego á brazo ó por otros medios, 
sin autorización de la Comunidad. 

9. ° El que para aumentar el agua que le corresponda obs
truya de algún modo indebidamente la corriente. 

10. El que, al concluir de regar, sin que haya de seguir 
otro derivando el agua por la misma toma, no la cierre com
pletamente, para evitar que continúe corriendo inútilmente y 
se pierda por los escurrideros. 

11. El que abreve ganados ó caballerías en otros sitios 
que los destinados á este objeto. 

12. El que, en aguas que sean de exclusivo aprovecha
miento de la Comunidad, establezca aparatos de pesca ó pes
que de un modo cualquiera, sin expresa autorización del Sin
dicato. 

13. El que en las mismas aguas deposite materias que las 
infeccione ó perjudique á la agricultura ó la pesca. 

14. El que, para aumentar la fuerza motriz de un salto 
utilizado por la industria, embalse abusivamente el agua en 
los cauces. 

16. El que, por cualquiera infracción de éstas ordenanzas 
ó en general por cualquiera abuso ó exceso, aunque en las 
mismas no se haya previsto, ocasione perjuicios á la Comuni
dad de regantes ó á la propiedad de alguno de sus part ícipes. 

16. El molinero ó dueño del molino ó artefacto que tenga 
bajas las compuertas impidiendo la natural corriente, á no es
tar autorizado por la Comuni lad para hacerlo. 

17. Los molineros ó dueños de molinos ó de artefactos que 
no hagan las limpias de los cau íes en la extensión que tienen 
deber de hacerlo, ó no lo hagan en los días que el Sindicato 
les señale, 

18. Los que no. respeten ó desobedezcan á los acequieros ó 
guardas de las presas ó cauces, ó á los que hagan sus veces, 
en lo referente á su cometido. . 
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19. Los que próhíban ó impidan á los guardas ó dependien

tes de la Comunidadj circular libremente por las márgenes 
de las presas y de los cauces, y por las Ancas incluidas en la 
zona regable, aunque estén cercadas ó acotadas, ó contuvie
ren edificios, cuando el objeto sea reconocerlos para asegurar
se del curso y empleo del agua, y evitar abusivos aprove
chamientos. 

ART. 84. En caso de incendio podrá tomarse, sin in
currir en falta, agua de la Comunidad, ya por los usuarios ó 
por personas ex t rañas á la misma, para extinguir aquél. 

AKT. 85. También podril interrumpirse el curso del 
agua por el cauce general ó por cualquiera otro, en caso de 
ser necesario este medio para salvar alguna persona ó evitar 
algún mal grave. 

CAPÍTULO 2." 

Del p r o c e d i m i e n t o 

ART. 86. Las faltas en que incurrieren los regantes y 
demás usuarios por infracción de estas ordenanzas, serán juz
gadas por el Jurado de riego del término donde se cometan, 
tan pronto como le sean denunciadas ó conocidas, y las corre
girá si las considera penables, imponiendo á los infractores la 
indemnización de daños y perjuicios que hayan causado á la 
Comunidad, ó alguno de sus partíftees, ó á aquella y á éstos á 
la vez, y la multa, por via de castigo que el hecho ó falta ten
ga señalado. 

Si no estuviere comprendido en ninguno de los casos es
pecificados en los artículos 81 y 83, ó en cualquiera otro de 
estas ordenanzas, se le apl icará el que teng i más analogía con 
el que intente castigarse. 

La multa de que se trata, en ningún caso excederá de la 
que tenga establecida el Código penal para igual falta. 

ART. 87. Si las faltas denunciadas envolvieran delito 
Ó criminalidad, ó sin éstas circunstancias las cometieran per 
sonas ex t rañas á la Comunidad, el Sindicato las denunciará 
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al Tribunal competente, conforme á lo prevenido en el 2 ° 
párrafo del art. 246 de la ley de aguas de 13 de Junie de 1879. 

AKT. 88. Cuando eraprovechamiento de aguas oca
sione perjuicios que no sean apreciables respecto á la propie
dad de un part ícipe de la Comunidad, pero dé lugar á desper
dicios de agua, ó á mayores gastos para la conservación de 
los cauces, se va luarán los perjuicios por el Jurado, conside
rando los causados á la Comunidad, que percibirá la indemni
zación que corresponda. 

ART. 89. Para la justificación de las faltas y descu
brimiento de sus autores, se admit i rá toda clase de prueba 
admitida en derecho, y muy especialmente la declaración de 
los guardas jurados y la inspección ocular. 

ART. 90. No exime de responsabilidad la alegación de 
que la finca fué regada en contra de la ^voluntad del dueño ó 
llevador, á no ser que el riego fuese, conocidamente de ante
mano perjudicial á la finca; en cuyo caso el Jurado podrá exi
mir de.responsabilidad al llevador de la finca, pero no al 
autor del hecho, si fuese conocido. 

ART. 91. El importe de las multas é indemnizaciones 
se pagarán en metálico, conforme determinan las Reales ór
denes de 12 de Mayo y 4 de Diciembre de 1879, aplicándose 
las primeras á los fondos de la Comunidad y las segundas, 
menos el veinticinco por ciento que también pertenece á la 
Comunidad, á los perjudicados. 

TÍTULO SEXTO 

De l a s J u n t a s g e n e r a l e s 

CAPÍTULO 1.° 

De l a s r e u n i o n e s g e n e r a l e s 

ART. 92. La reunión de los participes en el aprovecha
miento de las aguas de la Comunidad, ya como regantes pro
pietarios, ya como dueños de molinos ó artefactos, constituye 



—SO-
la Junta general, que del iberará y resolverá acerca de todos 
los intereses que á la misma correspondan. 

ART. 93. La Junta general, prévia convocatoria hecha 
por el presidente de la Comunidad, con la mayor publicidad 
posible y quince días de anticipación, se reunirá ordinaria
mente dos veces al año, una en el mes de mayo y otra en el 
de septiembre; y extraordinariamente siempre que lo juzgue 
oportuno el presidente, el Sindicato ó lo pidan por escrito 
cincuenta partícipes. 

ART. 94. La convocatoria, lo mismo para las reu
niones ordinarias que para las extraordinarias de la Junta 
general, se ha rá por medio de edictos que serán fijados en los 
sitios de costumbre de los pueblos de Carral, Riego, Caatrillo, 
Barrientes, Posadilla, Valderrey, Celada y Nistal, é inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

ART. 95. En el caso de tratarse de reformar las orde • 
nanzas y reglamentos, en parte substancial, ó de algún asun
to que á juicio del Sindicato ó del presidente de la Comunidad 
pueda afectar gravemente á los intereses de la misma, se cita
rá) además, á domicilio, por papeletas extendidas por el Se 
cretario y autorizadas por el Presidente, las que dis t r ibuirán 
á.domicilio los dependientes de la Comunidad. 

ART. 96 Las Juntas generales se reunirán en Castrillo 
de las Piedras, en el local casa-escuela, si fuese cedido á este 
objeto, y en caso negativo, en el que se designe, procurando 
sea lo más cómodo posible para los concurrentes. Serán presi
didas por el presidente de la Comunidad y de lo que en ellas se 
acuerde certificará el Secretario de la misma. 

ART. 97. Tienen derecho á asistir, con voz y voto, á 
las Juntas generales, todos los part ícipes de la Comunidad, re
gantes y usuarios, propietarios y colonos, mayores dé edad. 

Los que .únicamente sean colonos, tienen voz pero care
cen de voto, en las deliberaciones. 

ART. 98. Cada propietario regante tiene un voto, y si 
su propiedad regable es mayor de setenta y cinco áreas (una 
cargaj tendrá doa votos: si es mayor de 226 á reas , tres votos 
y mayor de 460 áreas , cuatro votos. 
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Los dueños de molinos tendrán cada uno cinco votos, á 

los que pueden agregar los que lea correspondan como propie
tarios regantes. 

ART. 99. Los participes pueden estar, representados 
en las Juntas por otros partícipes, por sus administradores ó 
colonos. El que obstente la representación habrá de justificar
la por medio de autorización que puede estar concedida en do
cumento privado, en cuyo caso, el representante responderá 
de la indubitabilidad de la autorización. 

Los mismos pueden conferir au representación, mediante 
carta dirigida directamente al presidente de la Comunidad. 

Puede, asi mismo, representar en Junta general, sin ne
cesidad de justificar el mandato, los maridos á sus mujeres, 
los padres á sus hijos menores de edad y los tufores á los que 
se hallan sujetos á su tutela. 

CAPÍTULO 2.° 

De l a c o m p e t e n c i a d e l a s J u n t a s 

ART. 100. Corresponde á la Junta general: 
1. ° La elección de presidente, vice presidente, Secretario, 

vocales del Sindicato y de los jurados de riego; fijación del 
personal auxiliar y la retribución de éste, 

2. ° Exámen y aprobación de todos los presupuestos de gas
tos é ingresos de la Comunidad, que anualmente y cuando sean 
necesarios ha de formar el Sindicato. 

3. ° El exámen y aprobación de las cuentas anuales y do
cumentadas, de todos los ingresos y gastos, que ha de rendir 
el Tesorero, y censuradas por el Sindicato, les serán sometidas, 

4. ° Y, el acuerdo para imponer nuevas derramas, si no 
bastaren para cubrir los gastos de la Comunidad, los recur
sos del presupuesto aprobado, y fuese necesario, á juicio del 
Sindicato, la formación de un presupuesto adicional ó extraor
dinario. 

ART. 101. El presupuesto ordinario se formará por el 
Sindicato en el mes de Agosto de cada año y se someterá á la 
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aprobación de la Junta general en las sesiones ordinarias de 
Septiembre. 

ART. 102. Constituyen los ingresos: El producto de 
los hierbas, pastos, leñas y sedimentos que se extraigan de 
las propiedades do la Comunidad; las cuotas ordinarias contri
butivas de los partícipes en el aprovechamiento de las aguas; 
las extraordinarias qne se acuerden, y los productos de las 
multas que se impongan; las indemnizaciones declaradas á 
favor de la Comunidad, y el veinticinco por 100 de lo que por 
gestión del Sindicato se obtenga á favor de los partícipes. 

Constituyen los gastos: Todos los referentes á las presas, 
cauces, acequias, agúales y haberes que se asigne al personal 
retribuido que ha de tener la Comunidad. 

AKT. 103. Los presupuestos extraordinarios se forma
rán para cubrir los gastos de nuevas y urgentes obras y re
paraciones extraordinarias. Se formarán por el Sindicato en 
la época que las necesidades lo exijan, y se someterán á la 
aprobación de la Junta general en reunión ordinaria ó extraor
dinaria. En ellos se detal larán con la debida claridad las obras 
que los motivan y los ingresos con que han de cubrirse, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 56, 67 y 60. 

ART. lOá. La realización de los presupuestos se verifi
ca rá por el presidente, recaudador é interventor ó Secretario. 

ART. 105. Las funciones de ordenador de pagos in
cumben al presidente del Sindicato, y las de intervención al 
Secretario del mismo. 

ART. 106. El Tesorero es el encargado de recibir y 
custodiar los fondos de la Comunidad y pagar todos los gastos 
fijados en los presupuestos, á medida que se lo ordene el presi
dente. 

ART. 107 Formadas por el Tesorero las cuentas cual 
se indica en el artículo 36 y justificadas debidamente, tas exa
minará el Sindicato y con su informe se dará conocimiento de 
ellas á la Junta general, que se celebre en el mes de mayo, 
para su aprobación y censura. 

ART. IOS. Compete á la Junta general el deliberar es
pecialmente: 
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1.° Sobre las obras nuevas que por su importancia á juicio 

del Sindicato, merezcan exámen previo, para incluirlas en el 
presupuesto anual. 

'2.° Sobre cualquier asunto que la someta el Sindicato ó al
guno de los partícipes de la Comunidad. 

3. ° Sobre la adquisición de nuevas aguas, y en general, 
sobre toda variación de riegos y de los cauces. 

4. ° Sobre si ha ó no de entablarse pleito para la defensa 
de algún derecho de la Comunidad ó de algún partícipe de 
ésta, y en todo lo que con esto tenga relación. 

5. ° Sobre las íeclamaciones ó quejas que puedan presen
tarse contra la gestión del Sindicato. 

ART. 109, La Junta general ordinaria del raes de Sep
tiembre, se ocupará, principalmente: 

1. ° Del examen de la memoria semestral que ha de pre
sentar el Sindicato. 

2. ° El examen y aprobación-de los presupuestos de ingre
sos y gastos que, para el año siguiente ha de presentarle el 
Sindicato. 

8.° De cuanto conceptúe oportuno el Sindicato ó lo soli
cite algún part ícipe. 

ART. 110. La Junta general ordinaria que se celebre 
en el mes de Mayo, se ocupará: 

1.0 En el exámen y aprobación de la memoria semestral 
y de las cuentas generales del afio anterior, que le presentará 
el Sindicato. 

2. ° En la elección de los vocales del Sindicato y Jurados 
de riego^ cuya renovación corresponda. 

3. ° De todo cuanto convenga para mejor aprovechamien
to de las aguas, distribución y turnos de riego. 

4. ° De cuanto le sea sometido por el Sindicato ó partícipes. 
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CAPÍTULO. 3.° 

D e l a s d e l i b e r a c i o n e s 

ART. 111 La Junta general adoptará sus acuerdos por 
mayoría absoluta de votos'de los partícipes presentes, com
putados conforme á las bases establecidas en los artículos 97 
y 98 de estas ordenanzas. 

Las votaciones serán siempre públicas, y sólo serán se
cretas cuando se refleran á elección de vocales del Sindicato, 
del Secretario ó de la gestión del primero. 

ART. 112. La Junta reunida en el día, hora y local 
señalado, podrá tratar de todos los asuntos puestos á la orden, 
pero no podrá tomar acuerdo válido en primera convocatoria, 
si á la votación del mismo no concurre mayoría absoluta de 
los votos que tenga la Comunidad. 

Si no concurriese dicha mayoría, se convocará á nueva 
reunión que tendrá lugar ocho días después de anunciada en 
la forma prevenida en los artículos 93 y 94, y en ella se to
mará acuerdo cualquiera que sea el número de votos concu
rrentes. 

Exceptúase del párrafo anterior, lo referente á la re
forma de estas ordenanzas y reglamentos y á emprender obras 
nuevas, cuyo coste exceda de mil pesetas, lo cual sólo podrá 
acordarse por la mayoría indicada en el primer párrafo de 
este art ículo, prévia convocatoria en la forma dispuesta en 
el artículo 96, y de no conseguirse dicha mayoría en la pr i 
mera reunión ordinaria ó en su correspondiente supletoria, 
quedarán los asuntos de referencia para otra Junta general 
ordinaria. 

ART. 113. No podrá en ninguna Junta general ordina
ria ó extraordinaria, resolverse ningún asunto que no se ha
ya anunciado claramente en la convocatoria. 

ART. 114. Todo partícipe en la Comunidad tiene dere
cho á presentar proposiciones sobre cuestiones que no se ha
yan anunciado en la convocatoria, pero para que pueda dar-
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se cuenta de ellas es necesario que vayan suscritas por diez 
participes, y se resolverán en la reunión siguiente á la en que 
se dé cuenta. 

CAPÍTULO 4.° 

De l a s s e s i o n e s , 

o r d e n , v o t a c i o n e s y p r e s i d e n c i a . 

ART. 116. De toda reunión, sea en Junta general or
dinaria ó extraordinaria, se dará cuenta á la autoridad mu
nicipal con ocho días de anticipación al en que ha de tener 
lugar, invitándola á presidirla ó á que asista un delegado de 
su autoridad. 

ART. 116. El presidente de la Comunidad es la autori
dad superior, en cuanto á ésta se refiera, en el local en que la 
Junta se celebre; impondrá por todos los medios legales su 
respeto y el exacto cumplimiento de estas ordenanzas; prohi
birá que ninguno haga uso de la palabra en tono jocoso, des
pectivo ó de forma que ofenda el honor y dignidad de la Comu
nidad ó de algún individuo presente ó ausente. 

ART. 117. Cuando á la Junta asista la autoridad su
perior del Municipio ó de la provincia, ó quien por ministerio 
de la ley la represente, ésta ocupará la presidencia para el 
exclusivo objeto de presenciar la sesión y conservar el orden, 
sin que le sea permitido hacer defensa en pro ó en contra de 
los asuntos de que se trate. 

ART. 118. Llegada la hora de la sesión, el presidente 
de la Comunidad tomará el asiento principal ó el de la de
recha de la autoridad que ocupe la presidencia, y á uno y 
otro lado lo lomarán el vice-presidente y vocales del Sin
dicato. 

ART. 119. El presidente, con la venia de la autori
dad, si asiste, dec larará por sí ó por medio de sus agentes, 
que se abre la sesión y desde este momento nadie puede usar 
de la palabra sin el consentimiento de la presidencia. 



—36— v 
ART. 120. Por el orden que ésta lo haya dispuesto^ el 

Secretario dará cuenta de cada asunto, y una vez enterada 
la concurrencia, aquélla, abr i rá discusión sobre él. 

Los que intenten hablar, lo manifestarán indicando si lo 
han de hacer en pro ó en contra ó en ambos sentidos. El Se
cretario tomará nota de ellos y el presidente concederá á los 
mismos la palabra, por riguroso turno, á uno de los que apo-
ynn el asunto y á otro de los contrarios. 

La autoridad podrá hablar en términos generales. 
ART. 121. El presidente de la Comunidad por su ini

ciativa y con el beneplácito del Sindicato, podrá rogar á la 
autoridad y ésta expresar su parecer acerca del punto ó pun
tos objeto del debate. 

ART. 122. Cuando todos los que lo pidieron oportu
namente hayan rectificado, si lo desean, la presidencia de
c la ra rá el asunto discutido y nadie podrá volver sobre ello; 
ha rá el resumen imparcial de las opiniones y pondrá el asun
to á votación. 

ART. 123. Las votaciones se harán en la forma pre
venida en el artículo 111. Las públicas ó nominales so ve
rificarán poniéndose de pié y descubierto el votante en 
pro del asunto^ quien manifestará el número de votos que 
emite, en uso del derecho que se le haya reconocido, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 98, 

Los que permanezcan sentados se considera que votan 
en contra del asunto. 

El Secretario y dos individuos, uno de los que votan en pro 
y otro de los que lo hagan en contra, si hubiese de ambas opi
niones, ha rán el recuento y el resultado en uno y otro sentido 
lo comunicarán al presidente, quien lo hará público en el mis
mo instante y declarará acordado lo apoyado por la mayor ía . 

ART. 124. Las votaciones secretas se harán por me
dio de papeletas ó de fichas. 

Siendo lo primero, cada elector introducirá en la urna 
tantas papeletas como votos tenga, y en ellas expresará su 
opinión con los adverbios si ó no. El primero se considerará 
que apoya el asunto y el segundo lo contrario. 
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Si se trata del nombramiento ó elección personal, expre

sará en la papeleta el nombre ó nombres de los individuos 
á quienes apoye. 

Por el procedimiento de fichas, el elector depositará en 
la urna por mano del presidente, tantas como votos tenga, 
ya de las blancas ó de las negras. Estas se consideran como 
no, y aquellas como sí. 

Cuando todos los asistentes hayan votado, dos individuos 
de los más ancianos, á presencia del presidente y del secre-
tario, ex t rae rán de la urna las fichas ó papeletas, contarán 
las que expresen en uno ú otro sentido, y el presidente pu
bl icará inmediatamento el resultado. 

ART. 125. El asunto sobre que recaiga el número de 
votos necesarios, según el art ículo 112, constituirá acuerdo 
y así lo ha rá público el presidente. 

ART. 126. Si la autoridad provincial ó municipal que 
con tal ca rác te r asista á la Junta, tuviere derecho á tomar 
parte en la discusión ó votación como usuario é hiciere uso 
de este derecho, al hacerlo dejará el asiento de preferencia 
y declarfírá que lo hace despojado de la autoridad de que se 
halla investido, y se pone al igual que cualquiera otro asis
tente. En este caso, la critica á sus razonamientos con que 
sea objetado y las faltas que contra él se cometieren, ten
drán carácter particular, y no podrá volver á ocupar la pre-
sidericia en la misma sesión. 

ART. 127. En la elección del personal no precede 
discusión y cada elector puede dar su voto solamente á dos 
individuos, cuando se trate de la elección de Síndicos ó vo
cales del Jurado, y sólo á uno en los demás casos. 

AÍIT. 128. El que haga uso de la palabra sin la venia 
de la presidencia, ésta le impondrá silencio. Si no lo guarda-
re; ó por segunda vez comete la misma falta, le será impues
ta la multa de 0,60 pesetas, y si apesar de ello continúa en 
su propósito, será expulsado del local, con prohibición de to
mar parte en la sesión, para lo cual, la presidencia requer i rá 
el auxilio de los agentes de la autoridad, si fuera necesario. 

ART. 129. Si el que infringe el artículo anterior fuese 
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autoridad y la presidencia conceptuase por ello mermada la 
que estas ordenanzas le confieren, adver t i rá á aquélla la in
fracción, y de insistir cometiendo ésta, el referido presidente 
levantará la sesión y dará cuenta de lo ocurrido al Sr. Go 
bernador Civi l . 

ART. 130. El miembro de la Comunidad que concurra 
á la Junta embriagado ó en forma indecorosa, será expulsado 
del local por los procedimientos indicados en el articulo 128. 

ART. 131. El presidente vigi lará por la pureza de las 
votaciones y de que ningún votante deposite mayor número 
de votos que el que tenga derecho. 

ART. 132. Si el presidente de la Comunidad tolerase 
en algún asistente la repetición de alguna infracción de lo ex
puesto, el Sindicato podrá multarle en cantidad que oscile 
entre una y cinco pesetas. 

AKT. 133. A medida que se vayan tomando los acuer
dos, el secretario tomará nota de ellos, con los detalles más 
interesantes, y al final de la sesión la leerá y la firmarán el 
presidente y los asistentes que lo deseen. 

ART. ISé. Posteriormente el mismo secretario exten
derá en el libro correspondiente el acta de la sesión, en la que 
expresará quien la presidió, si asistió alguna autoridad, el 
número de asistentes, los asuntos tratados y lo resuelto en 
cada uno de ellos; si fuere por unanimidad ó por cuantos votos 
en pró y por cuantos en contra, y cuantos detalles considere 
merezcan consignarse. 

Estas actas serán firmadas por el presidente y tres indi
viduos elegidos en cada sesión por los asistentes á ésta y por 
el secretario. 



-39— 

TITULO SÉPTIMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

D e l S i n d i o a t o 

AKT. 135. El Sindicato encargado especialmente del 
cumplimiento de estas ordenanzas y de los acuerdos de la Co
munidad se compondrá de diez vocales elegidos directamente 
por la misma Comunidad, en junta general, teniendo que ser, 
precisamente, dos vecinos de Riego, dos de Carral, dos de 
Castrillo, uno de Pesadilla, otro de Barrientes, otro de Cela
da y otro de Nistal. 

Uno de los Síndicos de Castrillo, Carral y Kiego, serán 
usuarios de los últimos en recibir el agua. 

ART 136. Cuando la Comunidad aproveche aguas 
procedentes de una concesión ó empresa particular, el conce
sionario ó representante de la empresa será vocal del Sin
dicato. 

ART. 137. La elección de los individuos del Sindicato 
se verificará por la Comunidad en la Junta general ordinaria 
de Mayo, 

ART. 138. La elección se hará por medio de pápele 'as 
en las que los electores habrán escrito los nombres y apellidos 
de los individuos á quienes dan su voto, con la limitación es
tablecida por el. artículo 127. 

ART. 139. La convocatoria para la elección, se ha de 
hacer en la forma prevenida para las Juntas generales. 

AUT. 140. Cada elector depositará en la urna tantas 
papeletas como votos tenga y el escrutinio se hará en la for
ma prevenida en el articulo 124 para las votaoiones SBoret»», 
computándose á cada candidato lo voto? ijuo r^-r i r 

Serán proclamados Sin lieos los pi >, i 
diciones del artículo 21, hayan obtenido mayoría de votos, y 
de entre éstos, será presidente el de mayor número, que reu-



—40— 
na las condiciones del art ículo 20, y el que le siga y no sea de 
la misma vecindad que el presidente, será proclamado vice
presidente. 

ART, 141. Sí ios que obtengan mayor número de votos 
no reúnen las condiciones necesarias para presidente y vice
presidente, á juicio del Sindicato, se repetirá la elección, y 
si tampoco los votados reúnen dichas condiciones, quedarán 
los expresados cargos servidos interinamente por los que de
bieran cesar, hasta la siguiente Junta general, en la que se 
repet i rá la elección, y si tampoco en ésta no recae la mayoría 
en individuos que reúnan las condiciones exigidas, continua
rán desempeñando el cargo como propietarios hasta la si
guiente renovación, los individuos que debieran cesar. 

En caso de existir vacantes, se cubrirán con los suplentes. 
ART. 142. A la vez se eligirán otros tantos suplentes, 

y lo serán los que obtengan mayor número de votos después 
de los propietarios, pero estos suplentes han de ser, precisa
mente de la misma vecindad que los propietarios, cual para 
éstos se dispone en el artículo 135. 

ART. 143. Concluido lo dispuesto en los artículos an
teriores se procederá á la, elección de los Jurados de riego y 
de sus suplentes. 

ART. 144. Los vocales que resulten elegidos tomarán 
posesión de su cargo el primer domingo siguiente al de su 
elección. 

ART. 145. El presidente y vice-presidente y Secreta 
rio del Sindicato, también lo serán de la Comunidad. 

ART. 146. Las renovaciones extraordinarias se efec
tua rán en las épocas que sean necesarias, ajustándose para 
ello á lo dispuesto para las ordinarias. 

ART. 147. La duración de vocal del Sindicato, será de 
cuatro anos, renovándose por mitad cada dos. Cuando en la 
renovación corresponda cesar al vocal que represente la fin
cabilidad que sea la última en recibir el agua, se habrá de 
elegir otro en igual condición. 

ART. 148. El cargo de presidente será por dos años, 
pudiendo continuar, si el que lo desempeñe le corresponde se 
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guir formando parte del Sindicato, si es reelegido ó si en la re
novación no hay otro individuo electo por más votos, 

ART. 149. El Síndico que durante el ejercicio de su 
cargo pierde algunas de las condiciones prescritas en el ar t i 
culo 21, cesará inmediatamente en sus funciones y será subs
tituido por el suplente que haya obtenido más votos en la 
propia vecindad que el cesante. 

ART. 160. El cargo de Síndico, como el de presidente, 
es honorífico, gratuito y obligatorio, y sólo podrá renunciarse 
por tener más de sesenta años, mudar de vecindad y en caso 
de haber desempeñado el cargo durante los cuatro años pre
cedentes. 

ART. 161. Un reglamento especial de te rminará la 
constitución, funcionamiento y atribuciones del Sindicato. 

TÍTULO OCTAVO 

De tos J u r a d o s de r i e g o 

AKT. 162. Los Jurados que se establecen por el ar t i 
culo 18 de estas ordenanzas, en cumplimiento del 242 de la ley 
de aguas, tienen por objeto: 

1. ° Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten so
bre el riego, entre los interesados, en término del pueblo re
sidencia del Jurado. 

2. ° Imponer á los infractores de estas ordenanzas las co
rrecciones á que haya lugar con arreglo á las mismas. 

ART. 163. Cada Jurado Se compondrá de un presiden
te, que será uno de los vocales del Sindicato, designado por 
éste, y de cuatro jurados propietarios y dos suplentes, elegi
dos por la Comunidad, cual dispone el artículo 243 de la ley 
de aguas. 

Será secretario del Jurado, el v^ocal que el mismo designe. 
ART. 164. Hecha la elección del Jurado y posesionado 

éste, el presidente del mismo, lo pondrá en conocimiento del 
Sindicato^ con remisión de un duplicado del acta de posesión. 

También manifestará el nombre del que haga de secretario. 
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AHT. 155. Las condiciones para ser elegido vocal del 

Jurado, son las mismas que para los Síndicos y lest son aplica
bles el artículo 150 de estas ordenanzas. 

ART. 156. Son incompatibles los cargos de vocal del 
Sindicato y del Jurado; exceptúase el de presidente de éste. 

ART. 167. Un reglamento especial determinará las 
atribuciones y obligaciones que al Jurado corresponden, así 
como el procedimiento para los juicios. 

ART. 168. El Jurado en que se note negligencia ó ig-
norancia indisculpable en la tramitación y resolución de los 
asuntos de que debe conocer, ó aplicación indebida de los pre
ceptos de estas ordenanzas ó de sus reglamentos, incurre en 
la multa de cinco á veinticinco pesetas que le impondrá el Sin-
dicato^ sin que ello implique intervención de éste en el fallo 
acordado por aquél . 

TÍTULO NOVENO 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

1.* Estas ordenanzas no dan á la Comunidad de regantes 
ni á ninguno de sus partícipes, derecho alguno que no tenga 
concedido ó ganado por las leyes, ni quitan los que con arre
glo á las mismas, les corresponden. 

'2.a En la inteligencia de las mismas se estará al sentido l i 
teral, concordando sus preceptos, y á las reglas de sana críti
ca; en caso de duda la resuelve el Sindicato. 

En caso de haber oposición entre las leyes y las ordenan
zas ó sus reglamentos se dará preferencia á las primeras. 

3.R La reforma de estas ordenanzas habrá de acordarse, 
para que sea válida, por las dos terceras partes de los votos 
que tenga la Comunidad, convocada la Junta en la forma dis 
puesta en el art ículo 95. 

Igual número de votos, convocada la Comunidad de la ma
nera citada, es necesari J para la disolución de la Comuni
dad, y para dar destino al remanente de sus fondos. 

Si tuviere deudas, antes de que tenga lugar la disolución, 
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se satisfarán bajo la personal responsabilidad del Sindicato. 

4. a La reforma de que habla la disposición anterior, segui
rá el mismo curso que la formación de las ordenanzas. 

5. a Las medidas,pesas y monedas que se usen en todo lo re
ferente á la Comunidad, serán las legales del sistema métrico 
decimal, que tiene por unidades fundamentales el metro, el k i 
logramo y la peseta. 

Las equivalencias de las superficiales y de peso, con las 
antiguas usuales en el país, son: 

Cuatro áreas y setenta cent iáreas , igual á un cuartal ó 
tres celemines, en regadío. 

Seis áreas y veintiséis cent iáreas , una hemina ó cuatro 
celemines. 

El metro cuadrado ó centiarea igual á V43 varas cua
dradas. 

Metro lineal, igual á 1/196 varas. 
El kilogramo, dos libras, dos onzas y tres adarmes. 
Para la medida del agua se emplea el l i tro, equivalente 

á 1'984 cuartillos. 
Para medida de fuerza motriz el kilográmetro ó caballo de 

vapor de 75 kilográmetros. 
6. a Quedan derogados todos los usos,disposiciones y prác 

ticas que se opongan á lo prevenido en estas ordenanzas ó á 
sus reglamentos. 

TÍTULO DIEZ 

D i s p o s i c i o n e s t r a n s i t o r i a s 

1. a Estas ordenanzas y los reglamentos del Sindicato y Ju
rados de riego, comenzarán á regir desde el día en que se 
constituyan el Sindicato y Jurados. 

2. a Tan pronto como se reciban aprobados por la Superio
ridad, el Alcalde de Valderrey, como encargado de la tramita
ción de las mismas, por el señor Gobernador Civi l de la pro
vincia, convocará á Junta general para constituir la Comuni
dad y elegir el Sindicato, Jurados de riego y Secretario. 



3. a La elección se verificará bajo la presidencia de dicho 
Alcalde, acompañado de cuatro regantes de los de mayor edad 
que sean, cada cual, de distinta vecindad y se hallen en el lo
cal á la hora de dar principio el acto, y acompañados del Se
cretario del Ayuntamiento. 

Los electos serán posesionados por el Alcalde en término 
de seis días 

4. a En el mismo día la Comunidad, elegirá los Jurados de 
riego, los que serán posesionados por un vocal del Sindicato 
en el domingo próximo siguiente y hora de las once, 

5. * Se concede autorización ámplia al referido alcalde 
para resolver las dudas y solventar las dificultades que se 
presenten para la elección é instalación del Sindicato y Jura
dos, en cuanto no se hallen previstos en estas ordenanzas y 
sus reglamentos. 

6. a Constituido el Sindicato, éste formará un presupuesto 
y reparto para cubrirlo, entre los usuarios que, como tales, 
sean conocidos de público, comprendiendo en el primero los 
gastos indispensables para comenzar á funcionar. 

Este reparto no excederá de quinientas pesetas, y no ne
cesita aprobación de la Comunidad. 

7. a Las cuotas que cada usuario satisfaga en el referido 
reparto, se tendrán en cuenta en el ordinario primero que se 
forme, en el que se deducirá ó aumentará según que, con 
arreglo á las bases establecidas en las ordenanzas, haya satis
fecho más ó menos de lo debido. 

8. a El Sindicato procederá á la inmedia ta impresión de las 
ordenanzas y reglamentos de las que remitirá ejemplares á 
las autoridades locales y á cuantas personas y entidades lo 
estime conveniente, y los pondrá á la venta mediante módico 
precio, para que puedan ser adquiridos y conocidos los dere
chos y obligaciones por los usuarios. 

Remitirá también diez ejemplares á la Superioridad. 
9. * Inmediatamente que se constituya el Sindicato, pro

cederá á la formación de los Padrones y planos prescritos en 
los artículos 62, 77 y 78 de estas ordenanzas. 

10. Todo propietario, Colono ó administrador está obligado 



—46— 
á dar relación exacta al Sindicato, en el plazo que éste le se-
ñale; de las fincas que posea con derecho al riego, con ex
presión del pago en que radican, extensión y limites que tie
nen y cauce ó reguero por que utiliza el agua. 

El que no lo haga ó lo efectúe con inexactitud, perderá 
el derecho al riego hasta que cumpla con la obligación que 
esta disposición impone. 

11. La primera renovación ordinaria de la mitad del Sin
dicato y de los Jurados, se verificará, el segundo mes de Mayo 
después de constituidos, designando por suerte los vocales que 
deben cesar. 

La siguiente renovación tendrá lugar á los dos años des
pués, cesando los vocales más antiguos. 

Valderrey, 1.° de Enero de mil novecientos doce. 

Luis Fernández.—Bélix Fuertes.—Pedro Martínez. — Vi
cente Cabero>—Andrés Cabero.—Domingo López.—Antonio 
Cabero.—Juan Vega.—Fernando Prieto.—Juan Martínez.— 

Aprobado por R. O. de 30 de Abri l de 1915. 

E L DIRECTOR GENERAL, 
£ 1 . ( 5 a l 9 e í / ó n 

(Hay una rúbrica.) 





BEGLAMENTO 
DEL 

SINDICATO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES Y USUARIOS 

LiOS T R E S CONCEJOS 

Del S i n d i c a t o . S u c o n s t i t u c i ó n y f u n c i o n e s 

ARTÍCULO 1.° El Sindicato instituido por el artículo 
18 de las ordenanzas y elegido por la Junta general, con
forme al artículo H.0 de las mismas, se instalará el primer 
domingo siguiente & su elección, constituyéndose bajo la pre
sidencia del que lo sea de la Comunidad. 

Su residencia la tendrá en el pueblo de Castrillo de las 
Piedras, do la que se dará cuenta al Sr. Gobernador c iv i l do 
la provincia. 

Por acuerdo de las dos terceras partes de los vocales, 
podrá cambiar la residencia, cumpliendo lo dispuesto en el 
apartado anterior. 

ART. 2.° Los vocales del Sindicato serán los Presi
dentes de los Jurados de riego existentes en la vecindad á que 
pertenecen aquéllos. 

En caso de existir dos vocales de una misma vecindad, 
será presidente*del Jurado en la misma, el vocal de mayor 
edad; el otro será vicepresidente. 

El presidente del Sindicato no podrá serlo del Jurado. 
ART. 3.° Los electos vocales del Sindicato están obli

gados á concurrir puntualmente, el domingo siguiente á su 
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elección y hora de las nueve de la mariana; á tomar pose
sión de su cargo. 

El que no lo haga, incurr i rá en la multa de cinco pesetas 
y será requerido para que concurra en nuevo día, incurriendo 
en nueva multa de ocho pesetas, de no hacerlo ó no justiticar 
cumplidamente, á juicio del Sindicato, que la falta fué moti
vada á causas muy atendibles, y si tampoco concurre al se
gundo llamamiento, se dará cuenta al Sr. Gobernador c iv i l 
y á los Tribunales de justicia, para que procedan á los efec
tos del artículo 383 del Código penal. 

ART. 4.° En el mismo acto se dará posesión á los 
electos vocales suplentes, á cuyo efecto se hallan obligados 
á asistir en la forma y con las responsabilidades señaladas en 
el artículo anterior. 

AET. 5.° En el acto de posesionarse los nuevos voca
les, cesarán los antiguos á quienes corresponda hacerlo con
forme al art. 147 de las ordenanzas, pero si á dicho acto no 
concurre un vocal ó su suplente, el vocal antiguo á quien co
rresponda cesar, continuará en funciones, con carác te r de in
terino, hasta tanto que la posesión tenga efecto. 

ART. 6.° Los vocales suplentes substituirán á los pro
pietarios en casos de vacantes, ausencias y enfermedades, 
siempre que estas causas sean atendibles, á juicio del Sindi 
cato. 

ART. 7.° En caso de vacante extraordinaria del vocal 
Síndico y de su suplente será llamado á cubrir los cargos el 
vecino de aquél que haya obtenido mayor número de votos en 
elección, después de los que produzcan la vacante. 

Si no hubiere individuo alguno con quien pueda cubrirse 
la vacante se procederá á hacerlo mediante elección, en la 
primera Junta general ordinaria. 

Si ésta no mediare entre la fecha de la vacante, y la re
novación ordinaria, cont inuará el cargo vacante, á no ser que 
el Smdicato no pueda funcionar por falta de vocales, en cuyo 
caso, se convocará á elección inmediatamente. 

ART. 8.° El Sindicato celebrará sesión ordinaria todos 
los meses de Abr i l á Agosto, ambos inclusive, y extraordina-
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riamente cuando A juicio del presidente, de la mayoría de los 
vocales ó á petición de cuarenta electores, sea necesaria. 

AKT. 9.° Para toda sesión ordinaria ó extraordinaria, 
precederá convocatoria hecha á los vocales, y en ella se ex 
presarán los asuntos do que deba tratarse. 

Si se omite esta expresión, el Sindicato no podrá tomar 
acuerdo válido. 

ART. 10. El Síndico que, sin causa atendible, á juicio 
del Sindicato, no concurra con puntualidad á las sesiones, in
cur r i rá en la multa de dos pesetas por cada falta. En caso de 
incurrir en falta por tercera vez, en sesiones consecutivas, ya 
sean ordinarias ó extraordinarias, se dará cuenta al Sr. Gober
nador Civi l y á los Tribunales, cual se dispone en el artículo 
tercero de este reglamento. 

La misma falta cometida por el Presidente ó Secretario, 
será castigada con la de cuatro pesetas. 

De I J S s e s i o n e s y a c u e r d o s 

ART. 11. Para celebrar sesión es necesaria la asisten
cia de la mayoría del total de vocales del Sindicato, y del Se
cretario. 

ART. 12. Llegada la hora señalada, el presidente de
c la ra rá abierta la sesión, y el secretario dará cuenta de los 
asuntos de que ha de tratarse, y aquél someterá á discu 
sión y acuerdo cada uno de éstos. 

Después de que hayan usado de la palabra todos los vo
cales que la pidan y de las rectificaciones que les surgieren, 
el presidente declarará el asunto discutido y lo someterá á 
votación para determinar el acuerdo. 

Se considerará acordado lo votado por la mayoría abso
luta. Si en la primera votación no se consigue ésta, se repetirá 
la votación, y si tampoco se reúne dicha mayoría, en un sen
tido, quedará el asunto para nueva sesión. 

En ésta volverá á tratarse del asunto de referencia y se 
considerará acordado lo que votare la mayoría relativa; en 
caso de empate, decide el voto del presidente. 
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ART. 13. Las votaciones serán norainaleSj á no ser 

que la mayoría de los asistentes acuerden sean secretas, y de 
esta clase lo serán siempre que se trate de elección de depen
dientes del Sindicato ó de asunto referente á vocales del 
mismo. 

ART. 14. Las sesiones serán públicas en cuanto el lo
cal en que se celebren lo permita, para todos los que perte
nezcan á la Comunidad y para las autoridades municipales y 
provinciales, 

ART. 15. El Secretario hará constar los acuerdos del 
Sindicato en el libro destinado á ello y con las formalidades 
proscriptas en las ordenanzas, y serán suscritos por el presi
dente y vocales asistentes á la sesión. 

El citado libro podrá ser revisado por cualquiera de los 
participes de la Comunidad. 

ART. 16. Los acuerdos tomados por el Sindicato, cuan
do éste proceda como delegado de la Administración, son re-
clamables para ante el Ayuntamiento de la residencia de aquél . 

D e b e r e s y a t r i b u c i o n e s d e l S i n d i c a t o 

ART. 17. El Sindicato como representante genuino de 
la Comunidad, in tervendrá en cuantos asuntos á la misma se 
refieran, ya sea con particulares extraños, ya con los regan
tes usuarios, ya con el Estado, las autoridades ó tribunales de 
la Nación. 

ART. 18. Es obligación del Sindicato: 
1. ° Dar cuenta al Gobernador Civi l de la provincia, de su 

instalación y renovación bienal. 
2. ° Hacer que se cumplan las leyes de aguas, los decretos 

de concesión, las ordenanzas de la Comunidad y los reglamen
tos del Sindicato y de los Jurados de riego. 

3. ° Ejecutar las órdenes que por el Ministro de Fomento ó 
por el Gobernador de la provincia se le comuniquen, sobre 
asuntos de la Comunidad, y evacuar los informes y consultas 
que los mismos ó cualquiera corporación oficial ó asociación le 
interesare. 
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4. ° Acordar entablar ó defenderse de las reclamaciones ad

ministrativas, judiciales y contencioso-administrativas que 
sean necesarias en bien de los intereses de la Comunidad ó se 
le promuevan. Para entablar acciones judiciales que no sean 
juicios de faltas ó verbales y reclamaciones contencioso admi
nistrativas, es necesario acuerdo de la Comunidad, conforme 
a l artículo 108 de las Ordenanzas. 

5. ° Autorizar al presidente para que en unión del Secreta
rio y en nombre de la Comunidad y del Sindicato, otorgue los 
poderes que sean necesarios para promover ó defenderse en 
los asuntos á que se refiere el número anterior. 

6. ° Conservar con el mayor esmero las marcas estableci
das en el terreno para la comprobación de las alturas de las 
presas, tomas y divisiones de aguas y marcos, pertenecientes 
á la Comunidad ó que esta utilice. 

7. ° Resolver las divergencias que se susciten entre dos ó 
más Jurados de riegos. 

ART. 19. El Sindicato para entablar cualquiera acción 
de lasque se mencionan en el número 4.° del art. 18 de este 
reglamento, así como para proponer á la Comunidad una de
terminación , podrá asesorarse de uno ó más letrados. 

ART. 20. Es obligación del Sindicato, respecto á la 
Comunidad: 

1. ° Hacer respetar y cumplir los acuerdos que la Comu
nidad adopte en Junta general y proponerla los que estime 
convenientes. 

2. ° Dictar las disposiciones necesarias para el buen ré
gimen y gobierno de la Comunidad, como único administra
dor á quien uno y otro están confiados; adoptando en cada 
caso las medidas convenientes para que aquellas se cumplan. 

3. ° Vigilar los intereses de la Comunidad, procurar su 
desarrollo, defender sus derechos y prohibir el uso indebido 
de las aguas. 

4. ° Nombrar, suspender y separar los emp'eados de la 
Comunidad, con sujeción á las ordenanzas y á este Regla
mento, en cuanto en las primeras no esté previsto; cuyos 
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empleados estarán bajo la dependencia y á las inmediatas 
órdenes del Sindicato. 

ART. 21. Son atribuciones del Sindicato, respecto á 
la buena gestión ó administración de la Comunidad. 

1. a Redactar cada semestre una memoria en la que cons
ta rán las vicisitudes, gestiones y acuerdos en que haya in
tervenido ó tomado parte el Sindicato, sus presidente y em
pleados, de la que se dará cuenta á la Comunidad. 

2. * Formar en cada año el proyecto de presupuesto de 
gastos é ingresos para el siguiente, ajustándose á los artículos 
10, 11, 13, 101, 103 y 104 de las ordenanzas, del cual dará 
cuenta á l a Comunidad en la Junta general de Septiembre, á 
los efectos de los artículos 10, 11 y 102 de las mismas. 

3. a Igualmente formará y dará cuenta en Junta general, 
de los presupuestos extraordinarios. 

4. a Hacer y aprobar el reparto que entre los usuarios ha 
de girarse, en caso necesario, para cubrir el presupuesto de 
gastos, ajustándose al artículo 22 de este Reglamento. 

6.a Atender las reclamaciones que por los usuarios se 
promuevan contra los Jurados de riegos, sin que, con los 
acuerdos del Sindicato, se invada las atribuciones de éstos. 

6. a Cuidar inmediatamente de la policía de todas las 
obras de toma, conducción y diatribución general de aguas, 
de sus accesorios y dependencias, ordenar su limpieza en las 
fechas fijadas en las ordenanzas, y los reparos siempre que 
sean necesarios. 

7. a Dir ig i r ó inspeccionar en su caso, todas las obras que 
con sujeción á las ordenanzas se ejecuten para el servicio de 
la Comunidad ó de álguien de sus part ícipes. 

B.a Cuidar de la exacta recaudación y disponer en igual 
forma la inversión de los fondos, con sujeción á los presupues
tos aprobados, y donde y forma se han de conservar las 
existencias. 

9.ft Compeler al Tesorero y Recaudador al rendimiento de 
cuentas anuales, las que censuradas, las someterá á la apro
bación de id Comunidad. 



— 6 3 -
Lo mismo procederá cuando dichos funcionarios cesen en 

sus cargos. 
ART. 22. El reparto de que trata el número cuarto del 

artículo anterior, se ajustará á las siguientes reglas: 
1. a Los gastos de reparación y conservación de las presas 

y cauces y haberes de los empleados de la Comunidad, se dis
t r ibuirán entre los usuarios en proporción al terreno regable 
y cantidad de agua que utilicen, en conformidad con los ar 
tículos 67, 58, 60 y 61 de las ordenanzas. 

2. a Las reparaciones extraordinarias de las presas Re-
bouza y Cascajales, serán por cuenta de los usuarios, cuya 
propiedad.regable se halle sita en Castrillo, Carral y Riego, 
por iguales partes, menos el 35 por 100 del total de las obras 
que le sufragarán los molinos sitos en dichos pueblos, como 
se dispone en el artículo 60 de las ordenanzas. 

3. a Para sufragar los gastos de obras nuevas, se estará á 
lo dispuesto en el artículo 66 de las ordenanzas. 

ART. 23. Aprobado el reparto se concederá el plazo 
de quince días para satisfacerlo, anunciándolo en los pueblos 
de Castrillo, Carral, Riego, Barrientes y Pesadilla. 

El participe que no satisfaga la cuota que le haya co
rrespondido en el plazo indicado, incurr i rá en el recargo 
del 5 por 100, fijado en el artículo 16 de las ordenanzas. 

ART, 24. El partícipe de la Comunidad que deje trans
curr i r tres meses sin hacer el pago de la cuota y recargo, 
podrá prohibírsele el uso del agua, conforme al citado artículo 
16, y además se le apremiará conforme al 27 de este Regla
mento. 

AIIT. 26. Correspondo al Sindicato, respecto á las 
obras: 

1. * Formar ó encomendar la formación de proyectos de 
obras nuevas que juzgue necesarias ó convenientes llevar á 
cabo, y presentarlas al exámen y aprobación de la Junta 
general. 

2. ° F'ormar ó disponer la formación de proyectos de las 
obras do reparación y conservación, y ordenar su ejecución, 
sino excede su coste de quinientas pesetas y tiene crédito con-
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signado en presupuesto aprobado; en caso negativo someterlo 
á la aprobación de la Junta general, para que acuerde su eje
cución ó consignación en presupuesto. 

3. ° Señalar los dias, horas y forma en que han de dar 
principio las limpias ó mondas ordinarias, en las épocas fijadas 
en las ordenanzas. Así mismo las extraordinarias y repara
ciones de los cauces, regueros y agúales que considere nece
sarias para el mejor aprovechamiento de las aguas y conser
vación de las obras y cauces. 

4. ° Cuando haya obligados á ejecutar alguna ó parte de las 
obras indicadas en el número anterior, obligará á aquellos á 
que las ejecuten en el plazo prudencial que les fije. 

ART. 26. Corresponde al Sindicato, respecto á las 
aguas: 

1. ° Hacer cumplir las disposiciones que para su aprove
chamiento haya establecido ó acuerde la Junta general. 

2. ° Proponer á la Junta general las variaciones en el uso 
de las aguas que, considere oportunas y llevarlas á efecto, sin 
necesidad de dar cuenta prévia á aquella, cuando la urgencia 
lo impida. 

3. ° P rocura rá , siempre que las necesidades del riego lo 
exijan, conducir por el cauce toda la cantidad de agua que 
sea posible. 

4. ° Dictar las reglas convenientes, con sujeción á lo dis
puesto en las ordenanzas y por la Junta, para el mejor apro
vechamiento y distribución de las aguas, dentro de los dere
chos adquiridos, si no son de naturaleza que afecten á los in
tereses de la Comunidad ó á cualquiera de sus partícipes. 

5. ° Establecer los turnos rigurosos para el uso de las aguas 
concillando los intereses de los regantes y cuidando que, en 
los años de escasez, se disminuya en justa proporción la 
parte que á cada uno corresponda, 

6. ° Acordar las instrucciones que hayan de darse á los 
acequieros y demás empleados encargados de la custodia y 
distribución de las aguas, para el buen desempeño de su co
metido. 

ART. 27. Corresponde al Sindicato adoptar cuantas 
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disposiciones sean necesarias, con arreglo á las ordenanzas, 
reglamentos y demás disposiciones vigentes: 

1. ° Para hacer efectivas las cuotas individuales que co
rresponda satisfacer á los participes, en virtud de los presu
puestos y repartos aprobados por !a Junta general. 

2. ° Para cobrar las indemnizaciones y multas que impon
gan los Jurados de riego, de las cuales éstos le darán oportu
no aviso, remitiéndole la correspondiente relación. En uno y 
otro caso empleará contra los morosos en satisfacer ios dé
bitos, multas y recargos, después de transcurrir los plazos 
señalados en el artículo 16 de las ordenanzas y '24 de este re
glamento, respecto á las cuotas y recargos, y de dos días pa
ra hacer efectivas las multas é indemnizaciones, el procedi
miento de apremio vigente para los deudores á la Hacienda, 
conforme á lo dispuesto por Reales órdenes de 9 de Abr i l de 
1872 y 6 de Febrero de 1880. 

El mismo procedimiento es aplicable para la exacción de 
las multas que se impongan á los vocales ó presidente del 
Sindicato ó del Jurado de riegos. 

3 0 Aplicar lo dispuesto en el últiipo apartado del artículo 
16 de las ordenanzas y pasar el tanto de culpa á los Tribuna
les en los casos previstos por el 87 de las mismas, 3.° y 10 de 
este Reglamento. 

ART. 28. . Para el cobro de las responsabilidades in
dicadas en el artículo precedente, el Sindicato tendrá un l i 
bro talonario y sólo los talones extraídos del mismo y subs
criptos por los funcionarios de la Comunidad, acredi tarán el 
pago de aquéllas. 

Del P r e s i d e n t e 

ART. 29. Corresponde al Presidente del Sindicato ó al 
que haga sus veces, aparte de las obligaciones y atribuciones 
que le imponen las ordenanzas: 
, l.0 Convocar al Sindicato para celebrar sesión, presidir 

ésta ya sea ordinaria ó extraordinaria y ejecutar sus acuerdos. 
2.° Gestionar y tratar, con dicho carácter , con las auto-
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ridades ó personas ex t rañas á la Comunidad, prévia autori
zación de ésta ó del Sindicato, según la importancia de los 
asuntos, en los casos no previstos en las ordenanzas y re
glamentos. 

3. ° Representar en juicio y fuera de él al Sindicato, ya 
como demandante ó demandado, y otorgar en nombre del 
mismo y en unión del Secretario los poderes y autorizaciones 
necesarias. 

4. ° Presidir las subastas de obras y servicios, con asisten
cia de los Síndicos que concurran, y otorgar documentos pú
blicos y privados que sean precisos para en cumplimiento de 
los contratos. 

B.0 Denunciar al Tribunal competente los hechos de que 
no deba conocer á los Jurados. 

6. * Ejercer las funciones de ordenador de pagos del presu
puesto de la Comunidad, cuidando de que la contabilidad se 
lleve con sencillez, claridad y pureza. 

7. ° Dictar las disposiciones oportunas para que las senten
cias de los Jurados se ejecuten con la rapidez posible, en be
neficio de los perjudicados. 

8. ° Reclamar del Tesorero y Recaudador los datos necesa
rios para activar la cobranza de cuotas é indemnizaciones 
acordadas. 

9. ° Hacer que los encargados de la vigilancia de las presas 
y cauces, le den conocimiento enseguida de las faltas que ha 
liaren en ellos y en el aprovechamiento de las aguas. 

10. Cuidar de que todos los empleados de la Comunidad y 
el Sindicato cumplan escrupulosamente sus obligaciones. 

D e l T e s o r e r o 

ART. 30. Para desempeñar este cargo es necesario 
reunir las condiciones que se fijan en el articulo 20 de las Or
denanzas. Será elegido por la Comunidad, conforme al 19, 
pudiendo recaer en un vocal del Sindicato. 

ART. 31 Será obligatorio con la limitación que se fija 
en el art. 37, y gratuito; no obstante, en compensación de 
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gastos y quebranto de moneda, el Sindicato le señalará una 
pequeña retribución. 

ART. 32. Las obligaciones y responsabilidades de este 
funcionario, son las determinadas en los artículos 36 y 61 
de las ordenanzas. 

D e l S c * o r e t « p í o 

ART. 33. Las condiciones para ser elegido, su retribu
ción, obligaciones y responsabilidades, son las determinadas 
en los artículos 23, 31, 33, 34, 51, 120,123, 133 y 134 de las 
Ordenanzas. 

ART. 34. El Sindicato puede encomendarle trabajos 
extraordinarios^ entre los cuales se encuentran los primitivos 
padrones, levantamiento de croquis, etc., etc., mediante la 
cantidad convenida de común acuerdo. 

De l o s g u a r d a s y a c e q u i e r o s 

ART. 36. El nombramiento de éstos se ha rá por el Sin
dicato, quien fíjará la retribución que han de percibir. 

ART. 36. Sus obligaciones y responsabilidades, son 
las expresadas en las ordenanzas de la Comuuidad, artículos 
45, 46, 48, 60 y 61. 

D i s p o s i o i o n e s t r a n s i t o r i a s 

1.a Inmediatamente que recaiga la aprobación superior de 
las ordenanzas y reglamentos de la Comunidad, se consti tuirá 
con arreglo á sus estatutos y se procederá á la constitución del 
Sindicato, cualquiera que sea lu época en que la aprobación 
se obtenga. 

La elección se hará , en cuanto sea posible, ajustándose á 
las prescripciones de las Ordenanzas, y se ins ta lará el Sindi
cato el primer domingo que siga al día de la elección, hacien
do de presidente el vocal que hubiese obtenido mayor número 
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de votes, y en caso de empate, el de mayor edad, siempre que 
reúna las condiciones establecidas en el artículo 20 de las 
ordenanzas. 

2. a La primera renovación ordinaria del Sindicato, se 
ha rá en el mes de mayo del tercer año natural, contando el en 
que se constituya, determinándose previos sorteos la mitad de 
los vocales que deban cesar, no habiendo de hacerlo más que 
uno de cada uno de los pueblos de Castrillo, Carral y Riego, 
Barrientos ó Posadilla, y Celada ó Nistal. 

Las siguientes renovaciones tendrán lugar cada dos años, 
cesando en cada una los vocales más antiguos. 

3. a Para la renovación de los suplentes se seguirá el pro
cedimiento establecido en la disposición anterior. 

4. a Las elecciones se verificarán en la forma dispuesta en 
los artículos 138 y siguientes de las ordenanzas. 

5. * El Sindicato, luego que se constituya, procederá con la 
mayor urgencia á practicar ebdeslinde, amojonamiento é in
ventario de cuanto pértenezca á la Comunidad, así como á 
determinar la extensión de los derechos que cada usuario ó 
part ícipe representa en la misma, y los deberes que con arre
glo á las ordenanzas les incumben. 

6. * Procederá inmediatamente á la formación del catas
tro de toda la propiedad individual de la Comunidad, y de los 
Padrones generales y planos de que habla el artículo 62 de 
las ordenanzas. 

Procederá igualmente, con la misma urgencia, á estable
cer sobre el terreno en la proximidad de cada presa y demás 
obras de toma de agua, puntos invariables, si no los hubiese, 
que sirvan de marca para comprobar en todo tiempo la al
tura de la coronación de las presas, de los vertederos ó ali
viadores de superficie en los diversos cauces y de las soleras 
en las tomas de agua que respectivamente tengan fijadas, á 
fin de que no se puedan alterar en lo sucesivo, estableciendo 
las correspondientes referencias que se consignarán con la 
fotmalidad debida, en actas autorizadas por el Sindicato y en 
el Padrón general en que se hallan inscriptas todas las fincas 
dé la Comunidad y de sus partícipes, incluso los artefactos. 
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7.* Procederá , asi mismo, á manifestar al Sr. (Gobernador 

c iv i l de la provincia, para cumplir el artículo 162 de la ley, 
respecto á las aguas de la Comunidad, obtenidas de corrien
tes públicas por concesión en que no esté fijada la cantidad 
absoluta por un tiempo dado, el caudal que necesite y el que 
usa, expresando la procedencia de la concesión ó autoriza
ción del aprovechamiento, á íln de que el Gobierno, en su vis» 
ta, y oyendo á sus agentes, determine definitivamente la can
tidad absoluta que puede aprovechar. 

Presen ta rá también, para que pueda cumplir el referido 
articulo 162 de la ley, y por medio del Gobernador c iv i l de la 
provincia, que oirá al Ingeniero Jefe de obras públicas de la 
misma, antes de remitir la á la Superioridad, la descripción 
ó el proyecto de la toma ó módulo que, según los c^sos, em
plee ó piense emplear para derivar de las corrientes públi
cas, las aguas que se le hayan concedido ó se le concedan. 

Valderrey, 1.° de Enero de mi l novecientos doce. 

Luis Fernández.—lél ix Fuertes,—Pedro Martínez.—Vi
cente Cabero,-^Andrés Cabero.—Domingo López,—-Antonio 
Cabero.—Juan Vega.—Fernando Prieto.— Juan Martínez.— 

Aprobado por R. O. de 30 de Abr i l de 1915. 

£L DIRECTOR G E M i L , 
¿ l . fid'Oe^ÓH. 

(Hay una rúbrica.) 





BEGLAMENTO 
DE LOS JURADOS DE RIEGOS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 

DE 

ÜOS T R E S COHCEJOS 

ART. 1.° En cumplimiento del artículo 242 de la ley 
de aguas y 18 de laa ordenanzas de la Comunidad, se crean 
cinco Jurados de riegos, los que residirán: uno en Riego de la 
Vega, otro en Carral, otro en Oastrillo de las Piedras, otro en 
Barrientes y otro en Pesadilla. La jurisdicción de cada uno 
se extenderá únicamente al término peculiar del pueblo de su 
residencia. 

ART. 2.° Cada Jurado se compondrá de un presidente, 
que será vocal del Sindicato, conforme al articulo 2.° del re
glamento de éste, y de cuatro vocales elegidos por los usua
rios de las aguas, que sean vecinos del pueblo donde el Jurado 
ha de funcionar. 

ART. 3.° También tendrá un vice-presidente que lo 
será, á ser posible, un vocal del Sindicato, en caso coritrario, 
lo será el vocal del Jurado elegido por mayor número dé vo% 
tos, y de reunir más de uno igual número, será preferible el 
de más edad. 

ART. 4.° Uno de los vocales designados por el Jurado, 
hará de secretario del mismo. 1 ! 

ART. 6.° Las funciones de presidente, en caso de au
sencia ó enfermedad de éste, serán desempeñadas por el vice
presidente. 
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y Jiora de las once de la mañana , se reunirán los vocales que 
ebiñatituyan el Jurado, recibi rán á los nuevamente electos, 
se r e t i r a rán aquéllos á quienes corresponda cesar, y el nuevo 
Jurado nombrará su secretario y señalará el local donde ha 
de celebrar sus sesiones,levantando de ellas|la correspondiente 
acta, de la cual, un duplicado remit i rá al Sindicato. 

AKT. 7,° El presidente y vocales están obligados á 
concurrir puntualmente á la posesión y á las sesiones para 
'quer fueren convocados. 

La negligencia ó negativa á cumplir lo dispuesto en e l 
párrafo anterior, hace incurrir al que cometa la falta en la 
mitad de las multas y en las responsabilidades establecidas 
para los vocales del Sindicato en las ordenanzas. El presiden
te incurr i rá en igual multa que la señalada para los vocales 
del Sindicato. 

ART. 8.° Las multas de que habla el artículo que pre
cede, .serán impuestas por el presidente del Sindicato, prévia 
comunicación expresiva de la falta que le dir igirá el presiden
te del Jurado. 

La falta del presidente puede ser denunciada por cual
quiera vocal del Jurado. 

ART. 9 .° El Jurado se reuni rá cuando se presente al
guna denuncia ó queja, de las que le corresponda resolver, 
cuando lo pidan ¡a mayoría de los vocales y siempre que el 
presidente lo estime necesario. 

Para toda reunión debe preceder citación á domicilio á 
los vocales, ó cuando menos, aviso formal. 

La citación se ha rá por medio de papeletas extendidas 
y firmadas por el secretario, próvia orden del presidente, las 
que serán entregadas á cada vocal, á un individuo de su fa
milia, y en caso de ausencia á un convecino de dicho vocal. 

ART. 10. Para hacer las citaciones, tanto á los voca
les como á los denunciantes y denunciados, el Jurado nom
b r a r á un alguacil, ó se anca rga rá de ello el secretario. 

ART. 11. El Jurado tomará todos sus acuerdos y dic
t a r á sus fallos por mayoría absoluta de votos, presidido por el 
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presidente, quien, en caso de empate por segunda vez, de
cidirá. 

ART. 12, El secretario levantará acta de lo acordado 
en el libro destinado al efecto, la que firmará el Jurado. 

ART. 13. Corresponde al Jurado para el ejercicio de 
las funciones que la ley de aguas le confiere en su artículo 
244 y 1B2 de las Ordenanzas: 

1. ° Entender en las cuestiones que se susciten entre los 
participes de la Comunidad, en territorio propio residencia 
del Jurade, sobre uso y aprovechamiento de las aguas que la 
misma disfruta. 

2. ° Examinar las denuncias que se le presenten por in
fracciones de las ordenanzas. 

3. ° Celebrar, en vista de las denuncias ó quejas, los co
rrespondientes juicios y dictar los fallos que procedan, apli^ 
cando los artículos pertinentes de las ordenanzas. 

4. ° Poner en conocimiento del Sindicato, dichos fallos pa
ra que, el presidente del mismo, ordene su inmediata ejecu
ción, y cuanto estime conveniente en favor de la Comuuidad, 
ó que merezca el estudio ó castigo por aquél. 

ART. 14. Las denuncias por infracción, de las orde
nanzas ó reglamentos así con relación á las obras, dependien
tes ó vocales del Sindicato ó del Jurado de riego, al régimen y 
uso del agua, que cometan sus partícipes, pueden hacerlas al 
presidente del Jurado ó al de la Comunidad ó Sindicato, ver-
balmente ó por escrito, cualquiera de los vocales, dependien
tes ó part ícipes. 

ART. 16. El procedimiento del Jurado en el exámen 
de las cuestiones y la celebración de los juicios que le compe
ten, serán públicos y verbales, con arreglo al artículo 246. de 
la ley, atemperándose á las reglas y disposiciones de este re
glamento. 

ART. 16. Presentadas al Jurado una ó más cuestiones 
de hecho entre partícipes de la Comunidad, sobre el uso ó 
aprovechamiento de las aguas, señalará el Presidente el día y 
hora en que han de examinarse; convocará al Jurado, citando 
á la vez con veinticuatro horas de anticipación á los partici-
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"jíes interesados por medio de papeletas en que se expresen los 
hechos en cuestión. 
' ' Las papeletas subscritas por el secretario y autorizadas 
por el presidente, se l levarán á domicilio por el alguacil del 
Jurado, que hará constar en ellas con la firma del citado, de 
algún individuo de su familia ó de un testigo á su ruego, en 
caso de que los primeros no supiesen escribir, ó de uno á rue
go del alguacil si aquellos se negasen á hacerlo, el día y hora 
en que se haya verificado la citación, y se devolverá al presi
dente luego que se haya cumplido este requisito. 

La sesión en que se examinen estas cuestiones, será pú
blica. Los interesados expondrán en ella verbalmente lo que 
crean oportuno para la defensa desús respectivos derechos, é 
intereses y el Jurado, si considera la cuestión bastante diluci
da resolverá de plano lo que estime justo. 

Si se ofreciesen pruebas por las partes ó el Jurado las 
considerase necesarias, fijará éste un plazo prudencial para 
verificarlas, señalando en los términos antes expresados el día 
y hora para el nuevo exámen y su resolución definitiva. 

ART. 17. Presentadas al Jurado una ó más denuncias, 
seña la rá el Presidente el día para el juicio público y convoca
r á al Jurado, citando al propio tiempo á los denunciantes y 
denunciados. 

La citación se ha rá por papeletas con los mismos requisi
tos y formalidades ordenadas en el precedente artículo para 
la reunión del Jurado, cuando haya de entender en cuestiones 
entre los interesados en los riegos. 

ART. 18. El juicio se ce lebrará el día señalado si no 
avisa oportunamente el denunciado su imposibilidad de con
currir , circunstancia que en su caso habrá de justificar debi
damente. El presidente, en su vista, y teniendo en cuenta las 
circunstancias del denunciado, señalará nuevo día para el 
juicio, comunicándolo á las partes en la forma y términos an
tes ordenados, y el juicio tendrá lugar el día fijado, haya ó no 
concurrido el denunciado. 

Las partes pueden presentar los testigos que juzguen con
venientes para justificar sus cargos-y descargos. 
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Así las partes que concurran al Juicio como sus respectivos 

testigos, expondrán por su orden y verbalmente cuanto en su 
copeepto convenga á su derecho é intereses. 

Oídas las denuncias y defensas con sus justificaciones, se 
re t i ra rá ^1 Jurado á otra pieza, ó en su defecto, en la misma, 
y privadamente, deliberará para acordar el fallo, teniendo 
en cuenta todas las circunstancias de los hechos. 

Si se considera suficiente lo actuado para su cabal cono
cimiento, pronunciará su fallo que publicará acto continuo 
el presidente. 

En caso de que, para fijar los hechos con la debida preci
sión, considere el Jurado necesario un reconocimiento sobre el 
terreno ó de que haya de precederse á la tasación de daños 
y perjuicios, suspenderá el fallo y señalará el día en que haya 
de verificar el primero, por uno ó más de sus vocales, con 
asistencia de las partes interesadas, si concurren voluntaria
mente, ó practicar la segunda los peritos que nombre al efecto. 

Verificado el reconocimiento y en su caso la tasación de 
pex'juicios, se constituirá de nuevo el Jurado, en el local don
de celebre sus sesiones, con citación de las partes en la forma 
antes prescrita, y teniendo en cuenta el resultado del reco
nocimiento y tasación de perjuicios, si los hubiere, pronun
ciará su fallo, que publicará inmediatamente el presidente. 

ART. 19. El nombramiento de peritos para la gradua
ción y aprecio de los daños y perjuicios, será privativo del 
Jurado, y los emolumentos que devenguen se satisfarán por 
los infractores de las ordenanzas declarados responsables. 

ART. 20. El Jurado podrá imponer á los infractores 
d é l a s ordenanzas, las multas prescritas en las mismas y la in 
demnízación de daños y perjuicios que hubiere ocasionado á 
la Comunidad ó á sus partícipes, ó á una y otro á la vez, cla
sificando lo que á cada Uno corresponde, con arreglo á la tasa
ción. 

ART. 21. En toda denuncia será responsable de los 
daños, perjuicios y multa el llevador de la finca, para la cual 
se hubiese aprovechado el agua distraída, si se la considera 
de utilidad, aunque excepclone que aquellos fueron causados 
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por individuos de su familia, dependientes suyos ó personas 
ex t rañas ó en contra de su voluntad. 

Si se justificase satisfactoria mente que los hechos fueron-
ejecutados por personas ex t rañas de la familia> el llevador de 
la finca sólo responderíi de las responsabilidades establecidas 
en el párrafo anterior, hasta donde alcance el beneficio re
cibido, y el Jurado podrá dir igir su acción contra el autor, sus 
padres ó representantes, para exigir el resto de las responsa
bilidades. 

ART. 22. Presentada o hecha wna denuncia, el Jurado 
la t r ami ta rá y dictará su fallo, el que ejecutará aunque el 
denunciante desista de ella; en este caso ó en el de que no com
parezca á ratificarse, no se impondrá indemnización alguna á 
favor del mismo. 

ART. 23. Los fallos del Jurado serán ejecutivos. 
ART. 24. Los fallos del Jurado se consignarán por el 

Secretario en un libro foliado y rubricado por el presidente 
y suscritos por aquél, donde se hará constar, en cada caso, e l 
día en que se presente la denuncia, el nombre y clase del de^ 
nunciante y del denunciado, el hecho ó hechos que la motivan) 
con sus principales circunstancias, y el art ículo ó artículos de 
las ordenanzas invocados por el denuaciante, y cuando los fa
llos no sean absolutorios los artículos de las ordenanzas que se 
hayan aplicado á las penas y correcciones impuestas, especi
ficando las que sean en concepto de multas y los que se exijan 
por vía de indemnización de daños, con expresión de los per
judicados á quienes corresponde percibirla. 

ART. 26, . En el día siguiente al de la celebración del 
juicio, remi t i rá el Jurado al Sindicato, relación detallada 
de los partícipes de la Comunidad á quienes previa denuncia y 
correspondiente juicio haya impuesto alguna corrección,espe
cificando para cada partícipe la causa de la denuncia, la clase 
de corrección, esto es, si solo con multa ó también con la 
indemnización de daños y perjuicios causados por el infractor; 
los respectivos importes de unas y otras y las que por el según -
do concepto corresponden á cada perjudicado; sea únicam3n-
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te la Comunidad ó uno ó más de sus participes, ó aquella y es
tos á la vez. 

ART. 26. El Sindicato hará efectivos los importes de 
las multas é indemnizaciones impuestas por el Jurado, luego 
que reáfca la relación ordenada en el precedente artículo, y 
procederá á la distribución de las indemnizaciones, con arre
glo á las disposiciones de las ordenanzas entregando ó ponien
do á disposición de los partícipes la parte que respectivamen
te les corresponda, é ingresando desde luego en la Caj i de la 
Comunidad el importe de las multas y de las indemnizaciones 
que el Jurado haya reconocido. 

ART. 27. Los recibos que emita el Sindícate» para el 
cobro de las multas 6 indemnizaciones, se ex t raerán de un l i 
bro talonario « É | 

Valderrey, 1.° de Enero de mil novecientos doce. 

/ M Í S Fernández.—íélix Fuertes.—Pedro Martínez.— fí
cente Cabero.—Andrés Cabero.—Domingo López. —Antonio 
Cabero. — Juan Vega. — F'ernando Prieto.- Juan Martínez.— 

Las precedentes Ordenanzas de la Comunidad y regla
mentos del Sindicato y de los Jurados de riego, han sido apro
badas en Junta general de^suarios celebrada el día treinta 
y uno de marzo último. 

Valderrey, ocho de abril de mil novecientos doce. 

El Presldenle de la Comisión 

LUÍS FERNÁNDEZ 
E L SECRETARIO, 

DOMINGO G. RÍO 
Aprobado por R. O. de 30 de Abr i l de 1916. 

E L D I R E C T O R ÜENEKAL, 

(Hay una rúbr ica . ) 





B R A S P U B L I C A S 

Cuerpo nacional de Ingenieros de caminos, ca
nales y puertos = Jefatura.—Provincia de L e ó n = 
Número 613—Negociado de aguas. 

«El limo. S r . Director general de Obras públicas, 
en comunicación fecha y l n e oAbril del presente año, 
dice al señor Gobernador lo siguiente:=si«Examinado 
el expediente incoado para la aprobación de las orde 
nanear y reglamentos por que se ha de regir ¡a Co
munidad de regantes «Los tres Concejos»~Kesu/-
tando que el expediente se ha tramitado con arreglo á 
la Instrucción de 25 de Junio de 1884y que todos los 
informes oficiales son favorables—Resultando que se 
han presentado siete reclamaciones en las que se alega 
que las ordenanzas no se han aprobado por la mayoría 
de regantes; algunos reclamantes que á los regantes de 
a lgún término no se les incluya en la Comunidad, pues 
pueden formar otra independiente, con arreglo a l 
art. 329 de la Ley de Aguas; y por último alegan que 
no se les ha tenido en cuenta algunos derechos=Resul-
tando que la constitución de la Comunidad es debida á 
una orden del Gobernador de León, con arreglo a l 
apartado 2." del art. 228 de la vigente Ley de Aguas 
—Considerando que las ordenanzas se ajustan esen
cialmente á los modelos oficiales publicados por R. O. 



de 25 de Junio de 7884 / á los preceptos de la l e y -
Considerando que de las certificaciones de las sesiones 
para aprobar las ordenanzas, resulta, que se ha teni
do en cuenta lo prescripto en la R. O. citadcf^Consi-
derando que deben entrar en la Comunidad iodos los 
incluidos, pues asi se cumple la orden del Gobernador, 
pudiendo los que se crean con derecho, pedir su sepa
ración, para formar otra, prévio expediente, en el 
que informarán las diversas entidades que deben ha
cerlo para que la Superioridad tenga base para resol-
ver=Considerando que las Ordenanzas no dan ni á la 
Comunidad ni á ningún partícipe derechos que no ten
ga ganado por las leyes ni Quitan los que con arreglo 
á las mismas les correspondan—Su Majestad el Rey 
(q. D. g.), conformándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á bien aprobar las orde^ 
naneas y reglamentos de que se trata - Lo que de orden 
del S r . Ministro comunico á V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y efectos consiguientes con 
remisión de un ejemplar debidamente aprobado.» - «Lo 
que de orden del S r . Gobernador comunico á V. para 
su conocimiento y efectos—Dios guarde á V. muchos 
años—León, ig de mayo de i g i b — E l ingeniero Jeje, 
Luis Gonzá lez=Sr . Presidente de la Comunidad de 0 
regantes «Los T r e s C o n c e j o s . » 

I m p . y I t l b . d « Povfivio u é p r z . — A S T O R G R 



i 




